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P A RT E OFICIAL.
PRIMERA SECCION,

MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (O- D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

E x po sició n  á S. M. I

SEÑORA : D. Manuel Fernandez recurrió á 
las Córtes Constituyentes solicitando que se es- i 
tablezca para las provincias de Galicia y A s- I 
túrias una legislación especial respecto de los 
juicios de proraleo de pensiones forales que I 
economice los excesivos gastos que ocasionan I 
en grave perjuicio de los interesados. Remití- I 
da la exposición al Gobierno de V. M. para I 
que adoptara la resolución conveniente, se di- J 
rigió al Tribunal Supremo de Justicia á fin de 
que, examinada la cuestión con la sabiduría y I 
acierto que le distinguen, propusiera la m edi- I 
da que en su opinión debia dictarse, de acuer
do con las prescripciones legales, á fin de evi- I 
tar los daños que se mencionan. Evacuado el I 
informe, ha demostrado el Tribunal que ha
biendo grande analogía entre los juicios de I 
deslinde y amojonamiento y los de prorateo 
miéntras en estos no se empeñe ni promueva I 
cuestión alguna entre partes conocidas y de- I 
terminadas, están comprendidos los segundos I 
en el art. 1,207 de la ley de Enjuiciamiento I 
civil, y los Jueces de primera instancia pueden I 
en su virtud aplicar á ellos, no solo las reglas I 
consignadas en el art, \ ,208 para los actos de 
jurisdicción voluntaria , sinoenanln la citada lev I 
prescribe en particular para el referido juicio de I 
deslinde y amojonamiento en el título V de su I 
segunda parte. Pero como no se ocurre á los I 
perjuicios manifestados en la exposición refe
rida con sola esta declaración, puesto que, ha
ciéndose fácilmente contenciosos tales juicios, 
habrá qué sufragar en su prosecución gastos 
más considerables á veces que el valor de las 
mismas fincas sobre que versa el prorateo, es 
conveniente añadir que para determinar la cla
se de juicio que corresponda, bien verbal, ó 
bien de menor ó de mayor cuantía, se tome ] 
por tipo el importe de la pensión en su totali
dad , dándose por supuesto el derecho á exi
girla y la obligación á satisfacerla,' y versando 
solo el litigio sobre lo justo ó injusto de su 
distribución entre los interesados para su pago, 

En vista de estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de someter á 
la Real aprobación de Y. M ., de acuerdo con 
el parecer del Tribual Supremo de Justicia, el 
adjunto proyecto de decreto,

Madrid, 18 de Abril de 1857 .=SEÑORA — 
A L, R, P. de Y. M.—Manuel de Seijas Lozano.

REAL DECRETO.

A tendiendo á las razones expuestas por el Mi
nistro de Gracia y Justicia , vengo en decretar lo 
siguiente:

A rticulo 1.° Se declaran com prendidos en el ar
tículo 1,208 de la ley de E njuiciam iento c iv il , como 
actos de voluntaria jurisd icción  de que aquella no 
hace m ención especia l, los ju icios de prorateo de 
pensiones forales que se practican en Galicia y A s
turias.

Art. 2.° Para d eterm inar la clase de ju icio  que 
corresponda en caso de oposición con arreglo á la 
citada ley, se tomará por base el im porte de la pen 
sión total.

Art. 3.° A dem as de lo que se previene en el ar
tículo 1.° del presente decreto, los Jueces de prim e
ra instancia aplicarán en los juicios de prorateo las 
disposiciones contenidas en el título V, segunda par
te de la referida ley  de Enjuiciam iento civil;

Dado en Palacio á 18 de A bril de 1857 —  Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Gracia 
y Justicia , Manuel de Seiias Lozano.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

CIRCULARES DE LA INSPECCION GENERAL DE LA
GUARDIA CIVIL.

Quinta sección.— Circular número 72.— Al Jefe del 
primer tercio digo con esta fecha lo que sigue:— Visto 
10 que resulta de la sumaria instruida contra el guardia 
segundo de la cuarta compañía de ese tercio, Rufino 
Crespo y  Tapia, por haber dirigido un oficio con el ca
rácter de urgente, y  por medio un paisano, al Alcalde 
fie Pinarejo, pidiéndole 120 rs. so pretesto de hallarse 
Practicando unas diligencias y estar escaso de recursos, 
lo cual obligó al Alcalde, aunque sin conocerlo apenas, á 
^emitirle dicha cantidad por evitar se atrasase ó perju
dicase el servicio de no hacerlo, de cuya gravísima falta 

confeso el sum ariado, añadiendo que eran para unas 
diligencias que estaba practicando para casarse; y  con
siderando que si bien dicho guardia ha devuelto ya la 
cantidad t ha abusado escandalosamente del buen nom 
bre y  fuerza moral del cuerpo en beneficio propio y  par
ticular , pudiendo con este mal proceder desprestigiar á

sus com pañeros, he resuelto , en uso de las facultades 
que S. M. me tiene conferidas , que el referido guardia de 
segunda clase Rufino Crespo y Tapia sea destinado á 
cumplir el tiempo de su empeño al regimiento correccio
nal Fijo de Ceuta , cuidando Y. S. de que, ademas de esta 
nota, se le estampe en su filiación una por cada tres de 
las que tiene en su hoja de hechos, dándose conocimiento 
de esta resolución al Alcalde de P inarejo, y  cuidando  
V. S. ademas que se publique en el Boletín oficial de la 
provincia. Asimismo he dispuesto se circule este castigo 
á todo el cuerpo para que, llegando á noticia de todos 
sus individuos, sirva de saludable escarmiento y no se 
repitan desmanes de esta naturaleza ; haciendo entender 
á todos los individuos que cuanto más graves y  públicas 
sean las faltas que se com etan, tanto más fuertes y públi
cos serán los castigos que por ellas se impongan á los 
culpables.

Lo que traslado á V. S. para que disponga llegue á 
noticia de todos los individuos del tercio de su mando. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid , 8 de Abril de
1857.“ A hum ada— Sr. Jefe del tere:o. *

Sección central.— Circular.— El Exorno. Sr. Ministro 
de la Guerra, con fecha 4 del actual, me dice lo que 
sigue :

«Exorno, S r .: Habiendo resultado vacante el em pleo de 
Sargento mayor de la plaza de Santoña, se ha servido re
solver S. M. que los Tenientes Coroneles del arma de su 
cargo, á cuya clase está designado dicho destino , y que 
reuniendo las circunstancias prevenidas en el reglamento 
vigente de Estado mayor de plazas, les convenga solicitarlo, 
puedan promover sus instancias por el conducto de Y. E. 
en el término de un m es, pasado el cual se procederá á 
nombrar el que S. M. tenga por conveniente designar en 
vista de sus servicios.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocim iento  
y efectos correspondientes.»

Lo que se publica por medio de este periódico para 
los efectos que puedan convenir á los referidos Jefes. 
Madrid, 12 de Abril de 1857.— Ahumada,

CRUCES

Por Real órden de 31 del mes próximo pasado se ha 
servido S. M. conceder la cruz sencilla de María Isabel 
Luisa al guardia segundo de la quinta compañía del oc
tavo tercio , Joíé Sánchez M artin, en recompensa de su 
arrojo y decisión en la extinción de un incendio ocurrido 
en Vilígudino el día 28 de Febrero ú ltim o, que con 
grave exposición de su vida salvó [la de una niña de 
tres años , á quien hubieran devorado las llamas sin su 
eficaz auxilio.

Por otra id. de 2 del actual ha obtenido igual conde
coración el cabo segundo de la sétima compañía del m is
mo tercio, Lorenzo González García, comandante del 
puesto de las C uebas, por su acreditada actividad y  celo 
en el descubrimiento de los autores de dos robos y res
cate de las cantidades de que lo hicieron.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL.

ASCENSOS Y TRASLACIONES.

Por Real orden de 31 del mes próximo pasado se ha 
servido S. M. aprobar para Alférez del primer ese.n.irlrnn 
dei octavo terc io , vacante por pase de tercer Ayudante 
á la plaza de Mequinenza de D. Juan Alvarez y  Escobar 
que lo serv ia , á D. Lino Jabrat y R espan, que lo era 
del regim iento Lanceros de Calatrava.

Por otra de 1.° del actual ha tenido á bien mandar 
que los segundos Capitanes D. Fernando Diez de la Fuen
te, de la cuarta compañía del tercer tercio , y D. Sinfo- 
riano Pelaez y A lo n so , de la cuarta del undécimo, per
muten entre sí sus respectivos destinos.

Por otra id. de 2 de id ha sido promovido á Teniente 
del escuadrón del undécimo tercio, vacante por pase á 
expectación de retiro de D. Pedro Medina que lo servia, 
al Alférez del segundo del tercero D. José Infantes y 
H urtado; disponiendo al propio tiempo que pase á ser
vir la vacante que este deja el Alférez del del sexto Don 
Antonio Rodríguez Yega.

Por otra id" de id. se ha dignado S. M. aprobar que 
el segundo Capitán de la tercera compañía del primer 
tercio , D. José Doñate y  G om ban, pase á la primera 
del cuarto , vacante por haber pasada á la carrera civil 
D. Casto López y Espinosa que la servia : que el id. de 
la segunda del tercero, D. Justo del amo y González, lo 
verifique á la tercera del primero , promoviendo á se
gundo Capitán de la segunda del tercero al Teniente de 
la tercera del m ism o, D. Antonio Iboleon Cruz : que el 
de igual clase de la tercera del cuarto , D. Simón de la 
Torre y Abad , pase á ocupar la vacante que deja Iboleon: 
para Teniente ele la tercera del cuarto ha sido aprobado 
el Subteniente de la primera del undécimo D. Joaquín 
Párraga y Siñan , y para la que este deja el sargento pri
mero de la tercera del mismo turno D. Ildefonso Macías 
y Lorenzo.

¡ MARINA,

1.° de Abril. Concediendo Real licencia por cuatro me
ses al Teniente de navio D. Fermín Guillon,

2 id. Disponiendo que el vapor Lepanto reemplace al 
de la misma clase Castilla en la comisión de transporte de 
tropas conferida á este buque por Real órden de 2 de 
Marzo último.

3 id Concediendo al sargento segundo de infantería 
de marina D, Antono Suarez Tamargo el retiro del ser
vicio y la graduación de Teniente, señalándole ademas el 
haber mensual de 180 rs vn.

I Id. id. Concediendo la pensión do 125 rs. vn mensua- 
I les á Doña María Nicolasa Cuadro Amado, huérfana de 
I D- B en ito , segundo aparejador de carpinteros de rivera 
I que fué del Arsenal de Ferrol.
I Id. id. Determinando se dé principio en el Arsenal de 
I la Carraca a la labra de las maderas para la fraga m an- 
I dada construir por Real órden de 23 de Marzo último.
I 5 id, Concediendo al Brigadier de la Armada, exento  
I de todo servicio, D José Y alera, Marques de la Paniega, 
I permiso para fijar su residencia en la villa de Doña Men- 
I cía , provincia de Córdoba.
I Id. id. Id. los honores de Brigadier de la Armada al
I Capitán de navio D. Joaquín Zuazo, Marques de A l-  
I rneiras
I 6 id, ' Nombrando Comandante del tercio naval de Se- 
i villa al Capitán de navio D. Francisco Osorio.
I Id. id. Asignando al servicio de tercios navales al Al-
I férez de fragata graduado D. Joaquín de Bonrostro.
1 Id. id. Aprobando que el Comandante general acci-
I dental del departamento de Ferrol haya dispuesto que é  
I Alférez de navio D. Agapito Ortiz se encargue interina* 
i m ente de la Ayudantía de marina del distrito de Aviles 
I Id. id. Nombrando Capataz mayor del presidio de
I Arsenal de la Carraca á D. Miguel D u bon , Alcaide de h 
I cárcel de San Fernando.
I Id. id. Expidiendo licencia absoluta para retirarse de
I servicio al Oficial segundo del Cuerpo administrativo d< 
I la Armada D. Juan Antonio Sánchez.
I Id. id. Concediendo la pensión de 45 rs. vn. mensuale
I á Doña Rafaela Berasuain y  Carrasco, como huérfana d 
I Juan , soldado inválido que fué de Marina, 
j Id. id . Aprobando que el Comandante general del Apos
I tadero de la Habana haya dispuesto que el vapor Do:
I Antonio Ulloa conduzca á la Península la correspondenci 
I pública y de o ficio , y determinando que el Hernan-Corte 
I quede destinado en aquel Apostadero.
I Id. id. Destinando á las inmediatas órdenes delMinis-
1 tro de Marina al Capitán de fragata D. Manuel Eulate.
I Id. id. Aprobando la propuesta del Director general d 
1 la Armada relativa á los Oficiales del Cuerpo general d 
i la misma que han de pasar al Apostadero de la Habam 
| los cuales deberán ser transportados en los buques asi§ 

nados últimamente á dicho Apostadero.
I Id. id. Aprobando el reglamento de la corbeta de ins 
I truccion Isabel II.
I Id. id. Concediendo la pensión de 120 rs. vn .m ensu í 

les al carpintero de ribera del Arsenal de Cartagena Joí 
Sánchez Calderón por haber quedado inútil en faen 
del servicio.

Id. id. Disponiendo que la fragata Perla se habilite 
para escuela de instrucción de marinería.

8 id. Id. que el Comandante del vapor Vulcano se 
encargue del apostadero de guarda-costas de Cádiz, en 
lugar del del místico D ardo , cuyo buque deberá habili
tarse de transporte para conducir á Cartagena la madera 
que debe enviarse á aquel departamento desde el arsenal 
d éla  Carraca.

Id. id. Nombrando los Oficiales de la Armada que 
deben pasar al apostadero de Filipinas en reemplazo de 
los cum plidos en el mismo.

Id. id. Trasladando Real decreto que d isp one, que 
desde 1.a de Mayo próximo venidero rija en los Juzga
dos de Marina el de 8 de Agosto de 1851 sobre uso del 
papel sellado, y determina los sueldos y consideraciones 
d élo s Auditores, Asesores y Fiscales que sirvan dichos 
Juzgados.

Id. id. Confiriendo á D. Mariano Perez Luzaró la Au
ditoría de Marina de la Dírecccion general d é la  Armada, 
que será en lo sucesivo la primera de las de Marina con 
arreglo al Real decreto citado.

Id" id. Nombrando Abogado consultor del Ministerio 
de Marina ai Auditor honorario del ramo D Miguel 
Mendez.

Id» id. Comunicando al Director general de la Arma
da , el reglamento del cuerpo de Sanidad de la misma 
que ha sido aprobado por S. M.

Id. id. Concediendo la pensión de 225 rs. vn. m en
suales al calafate que fué de la goleta Isabel I I  Francis
co de Santiago por haberse inutilizado en faena del ser
vicio.

11 id. Nombrando Capitán Comandante de la com pa
ñía-escuela de Condestables al Capilan de artillería de 
marina D. Manuel Baturone.

12 id. Concediendo Real licencia por seis m eses para 
Genova al Teniente Yicario del departamento de Carta
gena D. Andrés Fació y Rolandi.

Id. id. Aumentando hasta 850 el número de confina
dos del presidio del arsenal de la Carraca.

14 id. Nombrando segundo Comandante del navio Rei
na Doña Isabel II al Capitán de fragata D. Juan Bautista 
Topete.

Id. id. Nombrando al Yicedirector del cuerpo de Sa
nidad de la Armada D, Francisco de Paula Gutiérrez para 
desempeñar el destino correspondiente á su clase en el 
departamento de Ferrol.

Id. id. Promoviendo al empleo de Ingeniero práctico 
de tercera clase, con el distintivo y consideraciones de 
Alférez de navio que le son anejas, al supernum erario  
D. Manuel González Bango en virtud del fallecimiento 
de D. José Espinosa.

Id. id. Determinando pasen á la fábrica de Trubia , á 
las órdenes del Teniente Coronel de artillería de marina, 
D. José Rivera y Tuells, el Capitán y Teniente del pro
pio cuerpo D. Juan García y D. Cárlos Molina.

Id. id. Aprobando una propuesta de premios de cons
tancia á favor de varios individuos de la Guardia de ar
senales.

15 id. Concediendo plaza de soldado en la compañía 
de Inválidos del departamento de Cádiz al sargento se 
gundo graduado de Teniente de infantería de Marina Do*u
rrancusuu Tiujctuu,

TERCERA SECCION. I 3C
OFICINAS GENERALES, t

GOBIERNO DE LA PROVICIA DE MADRID. ]

Negociado o.°—-Obras públicas.— Diputación provincial. j

La Diputación provincial de Madrid , en nombre de la M  
misma provincia, con arreglo á lo prescrito en la ley ( 
de 25 de Julio de 1856, disponiendo que las D iputado- ( 
nes provinciales levanten fondos por medio de operado- 1 ( 
nes de crédito para la construcción de carreteras p ro - i 1 
vinciales y subvención de cam inos vecinales, y en vir- j 1 
tud á la autorización especial que la ha sido concedida { 
por Real decreto de 1.° del presente m es, inserto en la ' 
Gaceta del dia 3 , abre un empréstito hasta la cantidad 
de seis m illones de reales efectivos, con destino á la cons- ¡ 
truccion y subvención expresadas, y con arreglo á las | 
disposiciones de la instrucción publicada para llevar á 
efecto el referido Real decreto por el Excmo. Sr. Ministro i 
de la Gobernación, la que se inserta á continuación para 1 
conocimiento del publico.

La provincia hipoteca en garantía de este em préstito  
todos los recursos que se marcan en los artículos 5.° y  
6,° de la expresada instrucción.

La subasta pública para la emisión de la acciones re= | 
presentativas del empréstito se verificará bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia el b i
nes 25 de Mayo, á la una del dia, en el salón de sesiones 
de la Diputación, calle Mayor, núm. 115.

Los pliegos cerrados que contengan las proposiciones 
se entregarán el mismo dia de la subasta , desde las diez 
de la mañana en adelante, en el propio local donde se ha I 
de celebrar aquella á una com isión de la Diputación pro
vincial que en él se hallará constituida. I

Las proposiciones se arreglarán exactamente al s i 
guiente m odelo:

«El que su scribe, enterado de las condiciones e sta - I 
blecidas en la instrucción de 1.° de Abril próximo pasa
do para la em isión de acciones de carreteras provincia- I 
les de Madrid de á 2,000 rs. n om inales, se obliga á to» I
m ar  . . . . .  acciones de la expresada clase al precio I
de. . . . . . . .  reales y . .............. céntim os por 100 del valor I
nominal de aquellas, á cuyo efecto acompaña el oportu- I 
no documento que acredita haber depositado en la Caja I 
general de Depósitos el importe efectivo dei 5 por 100 del I 
Valor de las mismas, I

(Fecha y  firma del proponente.j j 

Madrid. 16 de Abril de 1857.^*Cários Marfori, I

Artículos de la ley de 25 de Julio de 1856 que se referen  I 
al anuncio anterior. j

Articulo i ® Las Diputaciones provinciales procederán i 
desde luego á levantar, por medio de operaciones de eré- I 
dito, los fondos necesarios para construir carreteras pro
vinciales y auxiliar la construcción de los caminos veci
nales que completen el sistema de comunicaciones en to
do el pais.

Art. 2.° Se autoriza á las mismas Diputaciones pro
vinciales para que hipotequen, como garantía de estas 
operaciones de crédito, todos los recursos que les conce
den las leyes ó puedan concederles en lo sucesivo. | 

Art. 3.° Las referidas Diputaciones están obligadas á | 
incluir en los presupuestos de gastos provinciales las can
tidades que necesiten para el pago de los intereses, y de 
la amortización en su ca so , si les conviniere hacerlo.

, Art. 4.° El Estado contribuirá á la realización de e s -
| tas obras en todas las provincias por medio de una sub

vención proporcional á cada una de ellas para la cons
trucción de sus carreteras, y por premios graduales á los 

, ayuntam ientos, particulares ó corporaciones que abran
I primero las vias de comunicación vecinal.

Real decreto de i.Q de Abril de 1857.

Conformándome con lo que me ha propuesto el Mi
nistro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de 

i Ministros, acerca del expediente promovido por la D ipu-
' tacion provincial de M adrid, pidiendo autorización para
, contratar un empréstito de seis m illones de reales con

destino á la construcción de carreteras y subvención de 
caminos vecinales:

Vista la ley de 25 de Julio de 1856, que autoriza á las 
Diputaciones provinciales para que procedan á levantar 

- fondos con aquel objeto por medio de.operaciones de cré-
* dito, pudiendo hipotecar en garantía los recursos que las
r leyes les conceden ó puedan concederles en  lo sucesivo, 

con la obligación de incluir en sus presupuestos las canti

dades necesarias para la amortización y  pago de intereses: 
Considerando que al tratar la Diputación de Madrid 

de levantar el empréstito mencionado no hace sino cum 
plir un precepto legal:

Considerando que las condiciones que dicha Diputa
ción propone para la emisión de las acciones, su am orti
zación y pago de intereses, ofrecen suficientes garantías 
á los accionistas y á la Adm inistración, puesto que r e -  
unen en la parte'posible los requisitos señalados respec
to de las operaciones de igual clase para que se autorizó 
por la precitada ley al G obierno:

Considerando que si bien el tipo de 8 por 100 de in- 
teres que la Diputación señala á las acciones pudiera 
parecer subido, comparado con el de 5 por 100 de las de 
carreteras, que puede el Gobierno emitir conforme al 
artículo 5.a de dicha ley , no lo es en realidad atendida 
la cantidad que relativam ente pueden levantar las D ipu
taciones y el Gobierno:

Considerando que los recursos que ha de hipotecar 
la provincia como garantía del empréstito son legítim os 
y  positivos , debiéndose esperar, por tanto, con funda
mento un resultado ventajoso de la negociación , mucho 
más cuando las acciones rio habrán de emitirse por su s -  
cricion sino por medio de su basta:

Considerando que, á más de los beneficios que lia de 
producir la aplicación de este empréstito á la apertura 
de nuevas vias y mejora de las ya existentes en la pro
vincia , se proporcionará por este medio trabajo y  ocu
pación á gran núm ero de operarios, Vengo, de conform i
dad con el dictámen del Consejo Real, en decretar lo s i 
guiente:

Artículo 1.° Se concede á la Diputación provincial de > 
Madrid la autorización que ha solicitado para contratar 
un empréstito de seis m illones de reales con destino á 
la construcción de carreteras y subvención de cam inos 
vecinales.

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación comunicará 
las órdenes oportunas, fijando las bases sobre las cuales 
habrá de procederse á ía negociación de este em prés
tito.

Dado en Palacio á 1.° de Abril de 1857.-= Está rubri
cado de la Real m ano.M Sl Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal,

Instrucción.

Excmo. Sr.: Para llevar á ejecución el Real decreto de 
esta fech a , autorizando á la Diputación provincial de 
Madrid para contratar un empréstito de seis m illones de 
reales con destino á la construcción de carreteras y  sub
vención d^ caminos vecinales, la Reina fQ. D. G.J ha 
tenido á bien dictar las disposiciones siguientes:

1 A Se abrirá un em préstito hasta la cantidad de seis 
m illones de reales efectivos, representados por el n ú m e
ro de acciones de á 2,000 rs. nom inales, suficiente á c u 
brir aquella cantidad.

2.3 Estas acciones se denominarán Acciones de carrete
ras provinciales de M adrid ; serán al portador, y llevarán  
la fecha de 1.° de Noviem bre de 1857.

3.a Disfrutarán un Ínteres de 8 por 100 anual, pagado 
en Madridjen la D e p o s i t a r t ^ ^ ^ j ^ g ^ ^ r o \ ú n c i a l e s A
B r ^ r ^ ^ a ^ a n o ’T í'cu yo  efecto irán las láminas definiti
vas acompañadas del núm ero correspondiente de cupones.

4Í Se destinará á su amortización por sorteo un 2 por 100 
anual del total importe nom inal de las acciones emitidas, 
con más los intereses correspondientes á las acciones amor
tizadas anteriormente. Al efecto se celebrarán todos los 
años dos sorteos, con 15 dias de antelación al vencim ien
to de cada sem estre, ó sea el 15 de Abril y  15 de Octu
bre de cada a ñ o , bajo la presidencia del Gobernador de 
la provincia , acompañado de una com isión de la Dipu
tación provincial. El dia y  hora en que hayan de cele
brarse estos sorteos se anunciará en la Gaceta, Diario 
oficial de Madrid y  Boletín oficial de la provincia, con 10 
dias al m énos de anticipación. Las acciones que salgan 
designadas por la suerte serán pagadas por todo su valor 
n o m in a l, con más el cupón corr ien te , de la m ism a m a
nera y  en la m isma fecha que deba ser pagado e s te , á 
cuyo efecto se insertará en los expresados periódicos cer
tificación literal del acta del sorteo.

5.a La provincia hipotecará como garantía de este em 
préstito todos los recursos que la conceden las leyes ó 
puedan concederla en  k) sucesivo, incluyendo anualmen
te en el presupuesto provincial, como gasto obligatorio y 
preferente, la cantidad necesaria para cubrir el 8 por 100 
de intereses y el 2 por 100 de amortización de las ac
ciones.

6.* Se destinará en su ¡totalidad á amortización ex 
traordinaria por sorteo, que se verificará en unión del 
ordinario más inmediato y bajo las mismas reglas:

Primero. Las cantidades que se realicen por la sub
vención que debe facilitar el E stado, conforme al art. 4.° 
de la ley de 25 de Julio de 1856.

Segurido. El importe del premio ó premios q u e , c o n -  
j forme al m ismo artículo, pueda ser concedido á la Ad

m inistración provincial.
Tercero. El importe de los intereses que cada año abo

ne la Caja general de Depósitos por las cantidades que en  
ella se consignen procedentes del em préstito , según más 
adelante se dispone.

7.a La negociación de las acciones se hará por medio 
de subasta pública , que se verificará ante el Gobernador 
de la provincia, acompañado de una com isión de la Di
putación provincial y con asistencia de un escribano pú-

I b lic o , en uno de los dias desde el 15 al 25 de Mayo pró
xim o , anunciándose en los periódicos oficiales ya citados 

I y demas que se crea conveniente, con inserción de la 
1 presente Real órden, el dia y la hora fijos de la subasta 
I con antelación de 30 dias.

8.a Para tomar parteen la subasta será preciso acom 
pañar á la proposición documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos un 5 por 100 
en metálico del valor riominal de las acciones que se pre
tenda tomar. Este documento será devuelto inm ediata- 
te á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido ad
mitidas , quedando en otro caso á disposición del Gober
nador , y abonándose su importe á los interesados al ve *■ 
rificar el pago del primer plazo.

9.a La subasta se verificará por medio de pliegos cer
rados, á que acompañará el documento de que habla la 
regla anterior, expresándose en aquellos, en letra, el n ú 
mero de acciones que se pretenda tomar y el tanto por 
ciento á que se hace la proposición ; debiendo ser preci
sam ente en reales y  céntim os, sin fracciones de estos ú l
tim os, publicándose al efecto, al anunciar la subasta f el 
correspondiente modelo con arreglo á estas bases.

10. La subasta dará principio por la lectura de las 
presentes condiciones, después de lo cual podrán los in
teresados pedir las aclaraciones que deseen sobre cual 
quiera duda que se les ofrezca. En seguida anunciará el 
Presidente quedar concluido el término para presentar 
nuevas proposiciones ó retirar las presentadas por no  
conformarse algún interesado con las aclaraciones dadas 
á sus dudas ; y después de conferenciar aquella Autoridad 
con la comisión de la Diputación que asista al acto de la  
subasta, fijará el precio mínimo á que habrán de ser ad
mitidas las proposiciones, procediéndose á continuación  
á abrir los pliegos por el órden con que hubieren sido 
presentados.

11. Las proposiciones que contengan los pliegos ad
m itidos se colocarán por órden de mayor á m enor pre
cio , y  entre las que lo fijen iguat, por e: orden de su  
presentación. Si de las proposiciones hechas resultasen  
tomadores para más acciones que las necesarias á cubrir 
los seis m illones efectivos dei empréstito, solo serán admi
tidas las que basten á este objete por el órden indicado. 
Si, por el contrario, no resultasen proposiciones suficien
tes , quedará á la Diputación el derecho de abrir nueva 
subasta para la em isión de las que falten hasta com pletar 
el total del em préstito, previa la autorización competente.

12. Practicada la correspondiente liquidación según  
las bases antedichas, se pasará sin pérdida de tiempo el 
acta de la subasta á la Real aprobación por conducto dei 
Ministerio de la G obernación, obtenida la cual, se publi
cará copia de la misma e r  los precitados periódicos ofi
ciales.

13. El pago del precie* de las acciones se hará en m e
tálico y  en diez plazos ¡guales en la Depositaría de fondos 
provinciales: el primero del 10 al 25 ae Junio próxim o, 
tomándose en cuenta, según queda d icho , el depósito que 
se hubiere hecho previam ente para concurrir á la subas
ta, y los restantes dentro de los 25 primeros dias de 
los m eses subsiguientes.

14. El licitador ouya proposición hubiere sido adm iti
da en todo ó én parte perderá el importe del prévio de
pósito si no se presentase á completar el primer plazo 
dentro de los 15 dias señalados en el artículo anterior. El

- la  S
la d o s, perderá el importe de los satisfechos, quedando 
nulo el documento interino, á cuyo efecto se publicará el 
correspondiente anuncio en los periódicos oficiales. La 
Administración provincial podrá en este caso proceder á 
la venta de la lámina definitiva de la acción de la 'm e 
ra que crea más convenien te, quedando su proa •» á 
beneficio de los fondos provinciales,

15. Al satisfacer los interesados el com pleto del p r i
mer plazo recibirán docum entos in ter in o s , canjeables en  
su dia por las acciones definitivas.

Estos docum entos serán uno por acción y al portador, 
con el mismo num ero que haya de tener la lámina defi
nitiva. Tendrán la fecha de la subasta; procederán de un  
libro talonario; estarán sellados con el sello en seco de 
la Diputación, y  firmados por el Gobernador , Presiden
te; el Diputado, Secretario; el Depositario de los fondos 
provinciales y el Interventor de los m ism os; y tendrán  
los huecos necesarios para anotar en su dia el pago de 
los plazos segundo al noveno.

16. Al satisfacer los plazos segundo al noveno debe
rán ios portadores de los docum entos interinos p re
sentar estos para hacer en ellos la oportuna anotación, 
que deberá ser firmada por el D epositario, y sellada con  
un sello en seco , que estampará el Interventor, y que  
será distinto en cada plazo.

17. Al verificarse el pago del últim o plazo deberán 
entregar los interesados el documento in terin o , recib ien
do en cambio la lámina definitiva.

18. El importe del precio de las acciones que se r e 
caude en la Depositaría provincial se trasladará m ensual- 
mente á la Caja general de D epósitos, y  el ínteres que 
esta abone se aplicará, como queda dicho en la preven
ción 6.a, á la amortización extraordinaria.

19. La cantidad que en cada año haya de invertirse  
en las obras á que este em préstito se destina figurará 
en el presupuesto de gastos de la provincia en el capítulo 
co rresp on d iere, y en la respectiva relación de ingresos 
del m ismo la suma que para satisfacer aquel crédito , los 
intereses y  amortización se n ecesite , y que se tomará 
anualm ente de la Caja de D epósitos, acompañándose al 
presupuesto provincial copia ó extracto de la cuenta cor
riente que tenga la provincia con aquel establecim iento.

De Real órden lo digo á V. E. rara los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y E. m uchos años. Madrid, 
1.° de Abril de 1857.=**Nocedal,=~*?i Gobernador de esta 
provincia. 9

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

COMPARACION DE LOS VALORES DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA T MINAS EN FEBRERO DE 1856 Y 1857.

Estado de los valores de Loterías, Casas de Moneda y Minas correspondientes á Febrero de 1 8 5 7 , comparados 
con igual mes del año de 1 8 5 6 , á saber:

Valores Valores
DIFERENCIAS DE FEBRERO DE 1857.

de Febrero de 1857. de Febrero de 1856. Aumentos. Bajas.

Lotería primitiva . . . .  ...................... 1.908,796..46 

6.020,288 

16,957..28 

440,039..50 

52,031 ..59

1.867,216.72 

5.733,162 

7,073..54

659.374..93

972.681..59

41,579..74 

287,126 

9,883..74

#

R ifas .............................. .. ,)

Casas de Moneda . . . . . . .  ................... .. *4 9,335..43 

980,650Minas,................................... .. . . . . .  . . . »

8.438,112.-83 9.239,508..78 338,589..48 1.139,985..43

Baja liquida en Febrero de 1857

N o t a s .

De la suma total de los valores de 1857 consignados en  este estado, ingresaron en tesorería.........
Y quedaron en poder de los Adm inistradores, Tesoreros y  P a gad ores.«.......................................... . . .

• 7.549,816..30 
888,896. 53

Igual.... . .  8.438,14*. .83

Madrid, 16 de Abril de 1857.**E1 Director general, Mariano de Zea.
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NOTA, 
Portas Aduanas de 

Almería, Castellón , Orense 
y Rivadeo no se ha efectuado ninguna 

importación en esta quíncena.™Madnd, -I4.de Abril de 1857.—
B*—

El Subdirector, Jefe de la Sección Joaquín Canga Arguelles.~dSl Director general, José G, Rarzanallana. . 
, 

II

Sevilla............................ 
......................................

Gijon.......................................*......................
Tarragona.. -

.............................
fllanes-------------.......------...... 

....
Cadaques................................... 

.............................
Palamós..............................
Rosas............................................
San Feliti.......................... ...
falencia................................................ 

.
Palma (Islas Baleares.)............. 

......

introducciones de las cinco anteriores quin
cenas según los estados que se han pu
blicado.". ..... 

____

Total importación en los tres meses.

Alicante.. 
----------------- . 

. 
..........

Barcelona.................................. 
.........

Bilbao....................................... 
........

Cádiz....................................................-...............
Ceuta..............................................................
Algeciras......................... ................ 

..........................
Tarifa 

.................... 
.. .... ......7 

...
Línea de 

Gíbraltar por tierra.
Coruña.. ............................ . 

------........
Molril-Calahonda. 

.............................................
.Huelva.. 

................................ 
...............

Aya monte....»...................... .......
Málaga............................................................
Cartagena.......................................
San Sebastian.....................................................
Santander............................ 

. 
....

San toña...........................................................

ADUANAS

DIRECCION GENERAL DE  ADUANAS Y ARANCELES

Segunda 
quincena 

del mes 
de Marzo 

de 1857.
INota 

de 
los ^granos, ^harims ;y 'deraas semillas alimenticias que se. han 

introducido 
en e! reino 

procedentes del extranjero 
en 

virtud del Rea! decreto 
de 

11 de 
Julio últino, :por las Aduanas que se expresarán 

á continuación, y 
según 

ios datos 
que 

existen 
en 

la 
sección 

de 
la 

Estadística 
comercial.
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QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVIN CIALES,  AYUNT A

 M IE N TO S ,  JU N TA S,  DEPE NDENCIAS VARIAS,

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda clel 
person al, pueden a cu d ir , por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general c e l a  D euda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que pre
viam ente han de obtener, del departamento de liquida
ción , la factura que acredite su personalidad , para lo 
cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida

de las l i-  Nombres de los interesadosquidacio- Des.
b u r g o s .

20Í62 D- Segundo Alonso,20163 D. Tomas Acero.

20464 D. Manuel Alonso.
20465 D. Manuel Andino.
20166 D, José Barrio.
20467 D Antonio Barrí oca nal.
20468 D. Rafael Fernandez.
20469 D. Celestino Herreros,
20470 D. Alonso Martínez
2047f D- Santiago Ohregon.

D ^ c to r  Ruiz de Angulo.Í l t í ,  Bíiimundo Serrano.
£!’ Antoilio Sánchez.
£  Mannel Vidal.204/o D. Manuel Valladar.

C Á D IZ .

20477 Doña Carlota Bautista.
2047# Doña María Asunción Barriales20479 D. Luis Barrios.
20480 Doña Ana Badén y Chavarría20481 Doña Antonia Capilla.
20482 Doña María Dolores Campos
20483 Doña Manuela Carrañceja.
20484 Doña María Francisca de P. Campos,20485 D. José María Carrera.
20486 D. José Caballero.
20487 Doña María Alberto.
20488 Doña Manuela González.

20489 D. Manuel Gómez y Medra no.
20490 D. Francisco Loarte.
20491 D. José María Martínez,
20492 D. José Monenter.
20493 Doña Francisca de P. Ojas,
20494 D. Timoteo Ortiz.
20495 Doña María Rita y Vicenta Perales.
20496 Doña María Dolores Sánchez.
20497 Doña María del Carmen y Doña María C.Vico
20498 Doña María del Pilar Valero,
2*0499' D Antonio María Vergara,

g r a n a d a ,

20500 D. José Blanco
20501 D. Diego Blanco.
20502 D. Cristóbal Carmona.
20503 D. Sebastián Cerezo.
20504 Doña María del Cármen Cossio,
20505 D. José Doblas.
20506 D. Vicente de Negra
20507 D. Bartolomé Duran.
20508 D. Antonio Enciso.
20509 D. Félix Heías.
20510 D. Salvador Fernandez Corberá,205M D. Pedro Fernandez.
20512 D. Andrés Fernandez.

20513 D. J ua n  Baut i sta Fernandez.
,20514 D. Miguel Fernandez Román.
20515 D. Francisco G uerrero  León,
20516 Dona Mana Josefa y .María Lapiedad González
20517 D, f ranc isco  G uerrero  Sedaño.
20518 D. Luis Gómez.
205 í 9 Doña María del Rosario Fernandez,20520 D. José López
20521 Doña Margarita Morales-
20522 D, Francisco Mesas
20523 D. Santiago Nevado
20524 D Julián Noguera.
20525 D. David OMs.
20526 D. Narciso Qíero
20527 D. Manuel Francisco Picavo
20528 D. Juan  Parra,
20529 D, Juan Perez Mercado,
20530 D. Juan de Palma é Jsela

-  ^  Antonio Quiros.r .20532 I). Dominen Quirou
1^20533 D. Tomas Rivera.

20534 D. Andrés Ruiz de Mendoza.
2053o D. José Ramírez.
20536 D. José Ruiz.
20537 D. José Sánchez.
20538 D. Antonio Sánchez.
20539 a  F ra n c isc o  S e r ra n o .
20510 D. Miguel de Torres.
2054-i D. Tomas Torra Iva.
20542 D. Anee! Mana üiloa.
20543 D. José Y ¡llena.
20544 l). Antonio Zuguet.
20545 D. Antonio Rodríguez Cora.

i VEN,

20546 D, José Puyo!
2054 1 D. Ildefonso Sánchez

m á l a g a ,

20548 D. Juan Barrionuevo.
20549 D. Juan Barrionuevo

v a l e n c i a

205o0 b .  \ ícenlo Asense
2055! D. Miguel Albio.i.
205-*2 D Raimundo Deocon.
205o3 D. Raimundo Fa guarro
20554 Dona Agustina Floree
205o5 Dona Micaela Luauet,
20556 D. \  ícente Perez v Diago.
20am D. .Marcelino Pareja
2055X Dona Mana. Jgnacía Selva-

MA D R ID .
20559 Doña Mariana Arias Va Id es
20560 Doña Petra Aguirre,
20561 Doña María Francisca Arredondo,
20562 Doña María Josefa Alvaro?
20563. Doña Iguaria . Arnaiz.
20564 Doña Josefa Alvarez Ordoño.
20565 Doña Francisca Arrueta  y Araciel.

» ¡5 ^°Lia Abaña y Rojo.20567 Doña Alaría Pantaleona Amesela.
20o68 Doña Ciara Alabao
20569 Doiia Juana Alonso,
20.,jo  Doña Antonia Alarcon.
-0o7i Doña Alaría Antonia Arias
20y72 Doña Máxima Ayensa.
20573 loo ña Alaría y T m era A roe a v Molina
-0g(4 Doña Teresa Balanza!
205<o Doña Paula Ballestero
30o , 6 Doña Benita Blanco.
^0o , , Dona Jü-ui..! Ruínete
-0578 Doña Marcelina Barranco
-05<9 Doña Manuela Calderón Collantes
20580 Doña Saturnina Carranclo,
2058! Doña Antonia del Cerro.
20582 Doña María Nieves Calvo.
20533 Doña Alaría Antonia Castroviejo.
20p8í Doña Ana Mana Cayon
20585 Doña Cármen Cobo y Muro.
29586 Doña Manuela Crespo.
20587 Doña Juana Codes.
20583 Doña Juliana CremadelL
20589 Doña Modesta Tomasa Cobos.
20590 Doña Teresa Coca.
20591 Doña Bernardina Corral,
20592 Doña María Manuela Castillo,
20593 Doña Alaría de! Cármen Cardero.
20594 Doña Juana Hombre,
20595 Doña Alaría del Rosario Diaz.vírica i ín lu g an o  uonnnguez.
20597 Dona Alaría del Cármen Eiósua.
20598 Doña ¡sidra , Cármen y Josefa Esbrí,
20599 Doña Juana Fernandez Arévalo
20600 Dona Eusebia Francisco CapbJanco
¿06o i Dona Mana Manuela Ferrer
20602 Doña Josefa Fuentes.
20603 Doña María Concepción Fernandez.
20604 Doña Brauiia Fernandez.
20605 Doña Alana González Vigil,
20606 Doña Efigencia García Acebedo
20607 Doña Alaría del Cármen Gil.
20608 Doña Cármen y D. Ricardo García.
20609 Doña Teresa Jesús Gómez.
206 i 0 Dona Juliana González.
20611 Doña Ana García Cano.
20612 Doña Hilaria , Prudencia  y Angela Granda.
20613 Doña María G arda  Martin,
20614 Doña Alaría García.
20615 Doña Afana del Cármen González.
20616 Doña Joaquina Catalina y Mercedes González.20617 Dona Teresa Gatan.
20618 Doña Fra ncisea Gonza 1 ez,
20619 Doña Joaquina González Alaola
20620 Dona María González Manzano.
20621 Dona Alaria del Cármen González.20622 Dona Teresa Goñi.
20623 Doña María Jo-efa Herrero.
20624 Doña Ramona de Hacc-s
206z5 Doña Rosalía Chave-,
20o26 D. Enrique y Agustín Iglesias.
¿-062 i Dona Josefa Lzecjincl iglesias
20628 Doña Antonia Junio.
20629 Doña Trinidad Lozano.
20630 Dona Paulina López Elo¡ liaga.
20631 D. Manuel y Magdalena Labato,
20632 Doña María Vicenta Loarte.
20633 D. Ramón Loresecha.
20634 Doña Catalina , Agustina v Juana Landeras.
20635 Dona Teresa LierandL
20636 Dona Mana del Cármen Llorens.
20637 Doña Ramona y María de Llano,
20638 Doña Sinforosa Llano.
20639 Doña Teresa Muñoz.
20640 Dona Antonia Martínez Camargo.
20641 Dona María Catalina Martínez.
20642 Doña Vicenta Martin,
20643 Doña Zoila Muñoz.
20644 Doña Nicolasa Montero.
20645 Doña Ramona Manzano,
20646 Doña Prima Moyano.
20647 Doña María Encarnación Maseras,
20648 Doña Rosa y María Nieto.
20649 Doña Margarita Nieto.
20650 Doña ! cresa Nonoriba.
20651 Doña Juana Ollero.
20652 Doña Gregorio Olmedo
20653 Doña M argarita , María y Teresa Ostenet.20654 Doña Joaquina Perez.
20655 Doña Juana Perez.
20656 Doña Francisca Perez Baijon.
20657 Doña Regina Pazos.
20658 Doña Zoa de Palma.
20659 Doña María Patrocinio Paspati,
20660 Doña Juana Pozuelo.
20661 Doña María Dolores Quintana.
20662 Doña María Teresa Ruiz de Eguia.
20663 Doña Alaría Dolores Rojas.
20664 Doña María Cayetana Ruiz Cabezas
20665 Doña Antonia Rodríguez Bayon
20666 Doña Juana Rodríguez Guerra.
20667 Doña Paula Juliana Ramiro.
20668 Doña Eulalia Reina,
20669 Doña Antonia Regiieiro.
20670 Doña Brígida Rincozo.
20671 Doña María Candelas Rodríguez.
20672 Doña Felipa Boyero.
20673 Doña Juana Retamar.
20674 Doña Alaria Josefa R.encurell
20675 Doña NarcGa Soto
20676 Doña Alaría y Alejandra Suarez Párraga,
20677 Doña Amparo y Filomena Rorrenlinis .
20678 Doña Petra Sevillano.
20679 Doña Teresa Soto.
20680 Doña María Loreto Sánchez.
20681 Doña Rosa Sánchez.
20682 Doña Juliana Seijas.
20683 Doña Alaría Pilar Toro.
20684 Doña Juana Urquiano.
20685 Doña Alaría del Valle y Noriega.
20686 Doña Alaría Concepción de la Veca Jáuregui.
20687 Doña Juliana Viana.
20688 , Doña Ramona Vila v Basora, ¡
20689 Doña María del Nacimiento Zapata. i

20690 Dona María Zaldívar¿
20691 Doña Antonia Zabaleta
Aladrid . 13 de Abril de 1837.=*=AV B.°— El Director ge* 
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20692 Doña Alaría Dolores Arríaza
2069.3 Doña Dominga Araneo.
20694 Doña Concepción Acebal y Saavedra,
2069a Doña María Dolores Capeíassesuis,
Inr i -  5 ° ~ a Salurnina Collante.2069 1 Dona Francisca Alaría de los Angeles y  RitaCid y  Miranda.
20698 Doña Modesta Carrascosa.
20699 Doña Florentina Ceballos.
20700 Doña Gregoria Cillero.
i0/01 Dona Dolores Céspedes.
20702 Doña Alaría Barbara Eríie.
20703 Doña Antonia García.
20704 Doña Fermina Iribertegui.
20705 Doña Joaquina Inglés.
20706 Doña Alaría Josefa Isasi,
20707 Doña Andrea López.
20708 Doma Alaría Manuela López ülloa.
20709 Doña Alaría Antonia Loges.
20710 Dona Cándida Lorenza Lobo,
20711 Dona María Alármela López Novillo.
20712 Doñ a AI a r í a Matute.
20713 Doña María de los Dolores Alanzano.
20H4 Doña Paula Martínez.
20715 Doña Alaría Ángela Alontoto.
a 6716 Don a J o se fa Al a r s a 1 a .
2071 ; Dona Hilaria Alartinez,
20H 8 Dona Eulogía Alartinez.
20719 Dona Feliciana Aíoreno.
20720 Doña Alaría Antonia Alartinez.
20721 Dona Alaría Dolores Alo reno.
20722 Doña Joaquina de las Alozas.
20723 Doña Alaría Aíoreno
20724 D. José Aíonfanino.
20725 Doña Francisca Ala i re
20726 Doña Teodora Martin.
20727 Duna Juana Melgar
.207 28 liona María de los Dolores Alanzano
20729 Duna Manuela Alejía
20730 Duna Alaría Alad razo,
20731 Doña Alaría Rosario Martínez de Vengoa.
20732 Doña Teresa Mendoza.
20733 Doña Esa be] Minjou-
20 * 3 4 Doña Ala i la Nube;-;
20735 Doña Ana Ñoñez.
¿0736 Doña Alaría del Pilar Oscariz.
20737 Doña Tomasa Obispo.
.20738 Doña Agustina Ozcorta,
20739 Doña Alicaela de Santiago Palomares.
20740 Doña Abría Teresa Puiguselet.
20741 Doña Pascuala Planillo"
20742 Doña Andrea PaaduL
20743 Doña Ana Pastor.
20744 Doña Ju ana  Perez de Estéban,
20745 Doña Alaría Francisca del Pozo,
26746 Doña Aíariana Pascual.
20747 Doña Feliciana Rey,
20748 Doña María Ruiz de Santayana.
20749 Doña Magdalena Ricart.
20750 Doña Alaría loes Besano,
20751 Doña Susana Ruiz.
20752 Doña Alaría Dolores Rodrigo,
20753 Doña Alaria Ana Rodríguez.
20754 Doña Juana Rodrigo.
20755 Dona Francisca Roidal.
20756 Dona Josefa de la Rivera,
20757 Doña Isabel Romero.
20758 Doña Juliana Suarez
20759 Doña Alaría Sauz,
20760 Doña Alaria de los Dolores Sánchez.
20761 Doña Luisa Salcedo.
20762 Doña Alármela Salazar.
20763 Doña Alaría Gerónirna Saliera,
20764 Doña Rita Antonia Segovia.
20765 Doña Alaría Luisa Sánchez Alendoza.
20766 Doña Carlota de P, Soriano.
20767 Doña Ramona Saez..
20768 Doña María Juana de San Juan,
20769 Doña Aíariana Saravia.
20770 Doña Alaría Tuyo y  Beytia.
20771 Doña Eustaquia Tirado*
20772 Doña Alaría Josefa de la Torre,
20773 Doña Alaría Torres y Romeo.
20774 Doña Alaría Treviñce2 0 / /n Doña Eufrasia Turros.
20776 Doña Teresa Truco.
20777 Doña Alaría Torres.
20778 Doña Aneen La Tapia.
20779 Doña Juana Velasco.
20780 Doña Alana Josefa W andevit.
20781 Doña Anión i a Urda
20782 Doña Tomasa Vareta.
20483 FJoñ.í Josefa Yandiguen.
20784 Doña Luisa Valentín.
20785 Doña Tomasa Abrela.
20786 Doña Alaría Norverta Aralcárcel.
20787 Doña Rosalía Yoed.
20788 Doña Josefa Vicente.
20789 Doña Gumersinda Araldenebro,
20790 Doña María Villalva.
20791 Doña Antonia Francisca Velasco,
20792 Doña Alaria Francisca del Aballe,
20793 Doña Teresa Yerefa.
20794 D, Domingo Alvarez.
20795 D, Juan de Albarrategui.
20796 D. Víctor Aparicio.
20797 D, Manuel Arnedo,
20798 D. Antonio Aragonés-
20799 D, José Angel.
20800 D. Francisco Domínguez de Riezu.
20301 D. Aíanuel Fernandez del Campo,
20302 D, Cristóbal Alaría Falcon.
20803 D. Pedro Antonio de la Fuente.
20804 D. Simón García.
20805 [). Antonio González.
20806 D, Fernando Hernando Martin.
20807 D. Antonio López Conto.
20808 D, Dionisio López Torrecilla.
20809 D. Ventura López del Carpió.
20310 D. Saturio Aloya.
20811 D. Rafael Stuvh.
20812 D. José Soto. *

Aladrid, 16 de Abril de 1857— V.° B,9« E 1  Director 
general, P res iden te , Ocaña — El Secretario , Angel F. de Heredia.
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CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                               ESTADO DE OPERACIONES          2 . ª  S E M A N A  D E  A B R I L  D E  1 8 5 7

ESTADO abreviado d e  las operaciones practicadas por la Administracion de la Caja en la segunda semana del mes de Abril de 1857 

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS,

DEPOSITOS

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTE S,

EXISTENCIAS
E N  FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
R eales v e l ló n .

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón .

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN  LA SEMANA DE ESTE  

ESTADO,
Reales vellón .

EXISTENCIA

EN  FIN DE LA SEMANA.

R eales vellón  .

N ecesa rio s. . . . . . . . . ...................................................... 39 .661 ,016 ..52  
4.243,708 

9 6 ,273 .-24  
-3,541

25.356,214. .12 
4 2.801,826, ,20

670,511. .26 
977 7 3 6 . .77 

4 .9 8 5 ..4  6 
79,583. .14 

2 3 5 ,5 5 8 .. 90 
1 9 3 ..3 0

1 .129 ,439 ..94  
868,000

594,600
68,214

29,000

40.790,456. .46 
5.114,708 

9 6 ,2 7 3 .-2 4  
3,541

25.950,814. A i  
12.870,040. .30

670,511 . .26 
1,006,736. .77 

1,98o. .16 
7 9 ,5 8 3 .. 4 4 

2 3 5 ,5 5 8 .. 90 
1 9 3 .,3 0

409,753. -24
90.000

81.000
32,000

246,540
8,961

40.380,703. .22 
5.021,708 

96,273, .24 
3,541

25.869,814. .42 
12 838,040 . . 30

423,971 . .26 
997,775. .77 

1,985, ,16 
79 ,583 .. 14 

235,558. .90 
4 9 3 .,3 0

i R e in teg rab les de j T r a s f e r i b l e s , ..........
o 31 c o n ta d o , . . . .  í I n f r a s f e r ib le s ................................. ....
£T I , , ( T ra s fe r ib le s , . . . . . . . . .  ..............
B 1 - A p laz o  fijo, j in t r a s fe r ib ie s ......................
£5 \ _ —  m e d i a n t e i  T ra s fe r ib le s . . . . .
g j  a v iso , .............í I n f r a s f e r ib le s .........................................
; f — - d e  co n ta d o  p ro c e d e n te s  de in te r e s e s  y d iv i—
4 V d e n d o s ......................................................... ............................

P ro v is io n a le s  p a ra  s u b a s t a s .......................................... ..
Ar, ( In s tru c c ió n  p ú b l ic a ...........................

clones c iv iles "  0clieTlta cief.n,c> de P ™ p io s . . c iones c n i i e , ........... (B ien es de b e n e f ic e n c ia ......................
R edención de cargas esp iritu a les  y  te m p o ra le s , . ,

T o ta l d e  lo s  d e p ó s ito s  en  m e tá l i c o . . . .  
C uen tas co rrie n te s  con Ín te re s .............................

84.128,147. .71 
782,578. .94

2 ,689 ,253 .. 94 
65,186

86 .817 ,401 .,65  
8 4 7 ,7 6 4 .. 94

868,254. .24 
7,019

85.949,447. .41 
840 ,74o . .94

T otal g en era l del m etá lico ..............

DEPÓSITOS EN EFECTOS,

N e c e sa r io s ....................... .............................. ........................................
v  • , ( T r a s fe r ib le s , ...................... ..................
V o lu n ta rio ;,.................. | ln tra s fp r ib lf is ........................................
P rov isionales p a ra  s u b a s t a s ............. ......................................
R edención de ca rg as  e s p ir i tu a le s  y  tem p o ra le s

Total de io® depósitos en p ap el.

84 .910726 , .65 2.754,439- ,94 87,665,166. ,59 875,273. .24 8 6 789 ,893 . .35

413.403,681 . .6 0  
215.348,856. .64 

50.033,567. .1 4 
6.666,366 . 50 

173.000

18.952,000
1.588,000

228,000
162,000

432 .355,681.-60  
216.936,856. .64 

50.261 567 . 1 4  
6.828,366. .50 

173,000

10.702,000
4.146,173.-48
3.720,000

421.653,684 . .6 0  
212.790,583. .46 

46.544,567. .14 
6.828.366. .80  

173,000

685 625,471 38 20.930,000 706 .555,471.. 88 18.568,273,. 4 8 687.987,198. .70
C arte ra .— Efectos c o rrie n te s  á  c o b ra r  en  d iversos v en ci

m ie n to s  .................. ... .............................................

Total gen era l de efecto;
685.625,471 . .8 8 20.930,000 706 ,555 ,471 ., 88 48.568,273 = J 8 687.987,19 8 , .70

C A R C f r O ,

E x is te n c ia  en  Caja al fin a liza r la sem ana  a n 
te r io r ..................................................................................

Idem  en  b ille te s n o m in a tiv o s .

METÁLICO, PAPEL R A T A
METÁLICO. PAPEL.

4.107,639. .96

2 .689 ,253 ,. 94
65,186

4 1,666. .57 

298 ,6 8 5 .. 84

685.625,471 . .88 
70 980,000

¿0.130,000

500,000

D ep ó sito s  c 
Pagos p o r  
In te re se s  < 
sa tis fech o  

In te re s e s  i 
sa tis fe c h o  

T eso ro  púl 
E n t r e g a s ; 
m o por ( 
c o r r i e n te - 

C a r te ra . .  .

le v u e lto s ......................................................
c u e n ta s  c o r r ie n te s ......................

8 6 8 ,2 5 4 ..2 4  
7,019

4 6 ,8 5 2 .. 81 

100,030 

4 163,318.. 4o

18 568,273. ,48

INGRESOS.

D ep ó sito s r e c ib id o s  en  la sem an a  de esíeestad o ,
E n tre g a s  en  c u e n ta s  c o r r i e n te s ................................
In te re s e s  y d iv id e n d o s  c o b rad o s  p ro c e d e n te s

d e  efectos en  depósito  . . . . . . . .  . . . . . . . . .
rp ^ . i • (D e su b v e n c ió n  p a r a  pago  
T esoro  p u b lic o .— 1 . ¡n fa rp e e s
R ecib ido  d e l m is - ) . u p i ^ n t o s p o V d e p ó á -
m o p o r  c u e n ta  i tos y c u e n ta s  c o rr ie n te s . .
co, i le n te .  d 0 b i l le te s  n o m in a tiv o s , ,.

r  j E fectos c o rrie n te s  á c o b ra r

Je d ep ó sito s  y  c u en ta s  co rrie n te s
s ............... ......................................................
f  d iv id en d o s de efectos depositados
iS ................... ...................................................
b l i c o . - /D e  su p lem en to s p o r depó- 
H m is - I  sitos y  cuen tas  co rrien tes , 
■menta j De b ille tes n o m in a tiv o s d e - 
..............í v u e lto s ................. .. . .................
.............  Efectos corrien tes................

S u m a ............ .. . , .  . 2-155,474 .50 

5,016,957 -.81

18-568,273. .48

687.487,198 . ,70 
71,480,000

.................... ) en (jjv e rso s  ven cim ien to s .

S u m a ...................................... 7,172,432, .31 777.535,471 , ,88

M ovim iento de  to n ao s . — R em esas d a ta d a s . . .. 
E x is te n c ia s  en  las  C ajas al fin a liza r la sem ana. 
Idem  en b illetes n o m in a t iv o s . ............................... ..M ovim iento de  fondos.— R em esas c a rg a d a s ,  . .

7 .172,432. ,31 777.535,471 . ,8 8 7.171432 3 í 777.535,471-.88

^ 2 ^ 7 j  T ? r  c o rPo rac ,°u e s  civiles solo co m p ren d e  lo o cu rrid o  en  esta p ro v in cia  
M adrid , 15 de A bril de 4 857==V . B. — K1 D irector genera l, B arto lom é H e rm id a ,= E l C o n tad o r. C ristóbal P iñana.

SEXTA SECCION.
AN UNCIO S O FICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Se h a lla  vacan te  en  la Escuela especial de In gen ieros 
de  M inas la p laza  de P rofesor de p a is a je , dolada con 
8,000 rs. an u ales , la cual ha  de p ro v eerse  p o r oposición 
a n te  el T rib u n a l que  al efecto se n o m b re  p o r esta  D i
recc ión .

Los e jercic ios de  oposic ión  se rá n  cu a tro
1 E jecu ta r al láp iz  , lavado  con sep ia  ó tinta de  ch i

na , u n a  com posición  de  u n  p a is  del tam año de 30 c e n t í 
m e tro s  p o r 22 de a n c h o , cuyo  asu n to  será  dado p o r el 
T rib u n a l y  sacado á su e rte  de  e n tre  cinco por u n o  de 
los oposito res. Este e jercicio  se e jecu ta rá  en  el té rm in o  
de 12 horas.

2 .° E jecu ta r al lápiz u n  c ro q u is  de  u n a  com posición 
cuyo a su n to  se rá  dado  po r el T rib u n a l, y  sacado á 
su e rte  del m ism o m odo que  el a n te r io r . De esta  co m p o 
sic ión  se q u e d a rá  el oposito r con u n  calco, en treg an d o  al 
Académ ico in sp e c to r el o rig in a l. La d u ra c ió n  del e je rc i
cio se rá  de 12 horas.

3.° P in ta r  á la acuarela , en  el tam añ o  de 35 c en tím e 
tro s p o r 25 de ancho, el e jercic io  an te rio r. Este ejercicio 
d u ra rá  u n  m es.

4.° y  ú ltim o. R e p re sen ta r  u n  d ibu jo  topográfico de la 
clase de te rre n o s  que p ro p o n g a  el T r ib u a l , del tam año  
de 30 cen tím e tro s  p o r 22. La d u rac ió n  de este  e jerció  será  
de 12 h o ra s .

P ara  p a sa r  de cada p ru e b a  á Ja in m ed iata  precederá  
el ju ic io  del T rib u n a l.

Todos los ejercicios se rá n  e jecu tados d e n tro  de la 
A cadem ia y  con en te ra  in com unicación .

Los a sp ira n te s  á d ich a  p laza p re se n ta rá n  sus so lici
tudes en  el M inisterio  de Fom en to  en  el p reciso  té rm in o  
de dos m eses , con tados desde la p ub licación  de este 
an u n cio  en  la Gaceta.

M a d rid , 16 de A bril de 1857 — El D irecto r genera l, 
E ugenio  de Ochoa.

vSe h a lla  v acan te  en  la  Escuela de n áu tica  de C a rta 
gena la  cá ted ra  de m atem áticas p a ra  los dos años de la 
c a r r e r a ,  do tada  con 7,000 r s  vn . anuales , la cual debe 
p ro v eerse  p o r  oposición en  esta  c o rte  a n te  el T rib u n a l 
q u e  al efecto se no m b re .

P a ra  se r  adm itido  al concurso  se n ecesita  ten e r  22 
años de edad y  q u e  los in te resad o s  p re sen ten  d o cu m en 
tos fehacien tes ó re lación  de sus títu lo s , m érito s y  se r
vicios.

Los e jercic ios de  oposición se v e rifica rán  con arreg lo  
á lo d isp u esto  en  el reg lam en to  de 10 de S e tiem b re  de 
f 851, y los a sp iran te s  d e b e rá n  p re se n ta r  su s solicitudes 
en  este  M in isterio  hasta  el 17 de Junio  próx im o

M adrid , 17 de A bril de  1357.=* El D irecto r g e n e ra l. 
E ugen io  de  Ochoa

DIRECCION GENERAL D E CORREOS.

C ondiciones bajo las cuales ha de sacarse  á pública subasta
la conducción del correo d iario  de ida  y  vuelta  entre
Villacañas y  Q uintanar de la Orden.

1.* El c o n tra tis ta  se o b lig a rá  á co n d u c ir  d ia r ia m e n 
te  la  co rre sp o n d en c ia  y  periód icos desde Villacañas á 
Q u in ta n a r  de la O rden  y  v ic e -v e rsa , p asando  p o r  los p u e 
b lo s de  Las P u e b la s  de  A lm urad iel y D. F adrique.

2.* La d is tanc ia  qu e  m ed ia  e n tre  d ichos p u n to s  se co r
re rá  en  tre s  h o ra s  con a rreg lo  al itin e ra rio  a c tu a l , sin  
p e rju ic io  de las a lte rac io n es que  en lo sucesivo acu erd e  
la  D irecc ió n , po r co n sid era rlo  co n v en ien te  al serv icio .

3.* Por los re tra so s  cu y as cau sas no  se ju s tif iq u e n  de
b id am en te , se ex ig irá  al co n tra tis ta  , en  eí papel c o rre s
p o n d ien te , la m u lta  de 40 rs. vn. p o r cada m edia h o ra , y  
a la  te rc e ra  falta  de esta  especie p odrá  re sc in d irse  el 
co n tra to , ab o n an d o  adem as d icho co n tra tis ta  los p e r ju i
cios q u e  se o rig in en  al Estado^

4.a Para  el b u en  desem peño  de esta conducción d e 
b e rá  ten e r  el co n tra tis ta  dos cab a lle ría s  m ayores s itu ad as 
en  V illacañas y Q u in tan a r.

5.* S erá  obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tr a o r 
d in ario s  del se rv ic io  q u e  o c u r ra n , co b ran d o  su  im p o rte  
al p recio  establecido  en el R eglam ento  de Postas vigente.

6 .a C on tra tad o  el se rv ic io , no  se podrá  su b a rren d a r , 
ceder n i t ra s p a s a r  sin  p rev io  p e rm iso  del G ob ierno .

7.* Si p o r fa lta r  el c o n tra tis ta  á cua lq u iera  de  las con
d iciones e s tip u lad as  se irro g asen  perju ic ios á la A d m i
n is tra c ió n , esta p ara  el re sa rc im ien to  p o d rá  e je rce r su 
acción co n tra  la fianza y b ien es de  aquel,

8 .a La c an tid ad  en q u e  q uede  rem a tad a  la con d u cc ió n  
se sa tis fa rá  p o r  m en su alid ad es v e n c id as  en  la A d m in is
trac ió n  p r in c ip a l de  C orreos de  Toledo.

9.* El c o n tra to  d u ra rá  dos añ o s , con tados desde el dia

en que  dé p rin cip io  el serv ic io , y cuyo d ia  se fijará al 
co m unicar la ap robación  su p e rio r  de la subasta

10. T res ineses án tes de finalizar dicho plazo av isará  
el Contratista á la A dm in istrac ión  p rin c ip a l re sp e c tiv a , á 
fin de  que  con opo rtu n id ad  pueda p rocederse  á n ueva  
subasta  ; pero  si en esta época ex istiesen  causas que im 
pid iesen  v e r if ic a r lo , el co n tra tis ta  ten d rá  obligación de 
c o n tin u a r po r la tácita tres m eses m ás bajo el m ismo p re 
cio y condiciones.

i I Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuere  n ece
sario  a u m e n ta r  ó d ism in u ir  las ex p ed iciones, v a ria r  ó 
su sp en d e r en p a r te  la línea designada y  d ir ig ir  la c o r
resp o n d en c ia  po r o tro  ú o tros p u n to s , se rán  de cuen ta  
del co n tra tis ta  los gastos de estas variaciones sin  d e re 
cho á indem nización a lg u n a ; pe ro  si de la v a riación  re 
su lta re  aum en to  de d is tan c ias , el G obierno  d e te rm in ará  
el abono  p o r cuen ta  del Estado de lo que  co rresponda  á 
p ro ra ta . Si la línea se variase del to d o , el co n tra tis ta  de
b e rá  co n testar, d e n tro  del térm in o  de los 1o dias s ig u ien 
tes al en qu e  se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
tin u a r  el servicio p o r la n ueva  línea que se adopte.

12. La subasta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta, en el Bole
tín  oficial de la p ro v in cia  de  Toledo y  po r los dem as m e 
dios a co s tu m b rad o s , y  ten d rá  lu g ar an te  el G obernador 
de dicha p ro v in c ia , asistido del A dm in istrador p rin c ip a l 
de C orreos del m ism o p u n to , el dia 14 de Mayo próxim o 
á la ho ra  y en el local que señale dicha A utoridad

13. El tipo m áxim o para  el re m a te  será  la can tidad  
de 8,000 rs. vn. a n u a le s , no p u d iendo  adm itirse  p ro p o 
sición que exceda de esta sum a.

t i. Para p re sen ta rse  como l id ia d o r  se rá  condición 
precisa  d ep o sita r p rev iam en te  en  la T esorería  de Hacien
da pública de la expresada  p ro v in c ia , como dependencia  
de la Caja g en era l de D epósitos, la sum a de 670 rs, vn. 
en  m etá lico , la cual conclu ido el acto del re m a te , se rá  
devuelta  á los in te resad o s , inénos la co rre sp o n d ien te  al 
m ejor p o s to r, que  qu ed ará  en depósito  p a ra  g a ran tía  del 
serv icio  á qu e  se obliga hasta la conclusión  del con tra to .

15. Las p roposic iones se h a rá n  en  pliegos cerrados, 
y en  e llas se fijará la can tidad  por qu e  él lic itador se 
co m p ro m ete  á p re s ta r  el serv icio  de que se tra ía . Estas 
p roposic iones se p re se n ta rá n  en  el acto de la subasta , 
acred itan d o  al m ism o tiem po el depósito  de q u e  hab la  la 
condición  a n te rio r .

16. A cada p roposic ión  aco m p añ ará  en  d is tin to  pliego, 
tam b ién  cerrad o  y  con el m ism o le m a , o tra  con la firm a 
y  dom icilio del p ro p o n en te .

17. P a ra  ex tender las p roposic iones se o b se rv a rá  la 
fó rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á d e sem p eñ ar la conducción  del correo  
d iario  desde Y illacañas á Q u in tan a r y vice-versa, p o r el 
p recio  d e  rea les  a n u a le s , bajo las condiciones co n 
ten idas en el pliego ap robado  p o r S. M. »

Toda proposición qu e  no  se halle  red ac tad a  en estos 
té rm in o s , ó que  contenga m odificación ó c láu su las co n 
d ic io n a les, se rá  desechada,

18. A biertos los pliegos y  leídos púb licam en te , se ex 
ten d erá  el acta del rem ate" declarándose este en  favor 
del m ejor p o s to r , sin  perju ic io  de la ap ro b ac ió n  su p e 
r io r ,  p a ra  lo cu al se re m itirá  in m ed ia tam en te  el ex p e 
d ien te  al G obierno.

19. Si de  la com parac ión  de las p roposic iones re su l
tasen igualm en te  beneficiosas dos ó m á s , se abrir á en el 
acto nueva  lic itación  á la voz po r espacio de m edia h o ra , 
pero solo e n tre  los au to res  de las p ro p u estas  que h u b ie 
sen  causado el empate..

20. Hecha la ad jud icación  p o r la S u p erio rid ad  , se ele
v a rá  el co n tra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo de cu en ta  
del re m a ta n te  los gastos de ella y de u n a  copia p a ra  la 
D irección g en era l de  C orreos.

21. El m ism o re m a ta n te  q u ed ará  su je to  á lo que p re 
v ien e  el a rt. 5.° del Real decre to  de 27 de F eb re ro  de 
1852 si no  cum pliese  las condiciones qu e  deba lle n a r p a 
ra  el o to rgam ien to  de la e s c r i tu r a , ó im pidiese que esta 
tenga efecto en el térm in o  que  se le señale,

22. Será  de cuen ta  del c o n tra tis ta  co n se rv a r en  b u en  
estado las m ale tas en  q u e  se conduzca la co rre sp o n d e n 
cia , y  p re se rv a r  esta  de la hum edad  y dete rio ro

23. El c o n tra tis ta  no p o d rá  con d u cir en  sus c ab a lle 
rías  v ia je ro s , m ercan c ías ni en ca rg o s; y si p refiriese  h a 
cer el serv icio  en c a rru a je s , estos d eb erán  su je ta rse  al 
diseño q u e  facilitará  la D irección pa ra  llev a r so lam ente  
la co rresp o n d en c ia  y periódicos,

M adrid, 17 de A bril de 1857.— Es c o p ia .=  El D irector 
gen era l de  C o rreo s , L uis Manresa»

GOBIERNO C IV IL  DE LA  PROVINCIA D E  MADRID

Negociado 1.º— Censo de población.

A las doce del dia 29 del actual se ce leb ra rá  en este 
G obierno , bajo mi p re s id en c ia , su basta  pública  p a ra  la 
im p resió n  de las cédu las de in sc rip c ió n  núm . \ ° y de los 
estados n ú m ero s 2.°, 3.° y 4.a que  son necesarios p a ra  el 
em p ad ro n am ien to  que  h a  de e fec tuarse  en  esta  p rov incia,

sn v irtu d  de lo d ispuesto en el Real decreto é insfruc- 
ñ o n  de 14 de Marzo últim o, con sujeción á los m odelos y 
pliego de condiciones que e sta rán  de m anifiesto en la Se
cretaría  de esta dependencia.

Lo que he acordado a n u n c ia r para  conocim iento de 
los que deseen in te resarse  en dicha licitación

M adrid , 18 de Abril de 1 857 =*=*Carloc M arión I

COMISION RÉGIA PARA EL ARREGLO Y GOBIERNO
DE LAS ESCUELAS PUBLICAS DE MADRID

Debiendo p roveerse  p o r oposición un a  plaza de p r i 
m er m aestro  de las escuelas públicas de in strucc ión  p r i 
m aria de esta capital ó de sus afueras, dotada con el su e l
do an u al de 7,000 rs. y casa, se anuncia  al público p a ra  
que los profesores que tengan  el título de su p e rio r  y de
m as c ircu n stan c ias  que la legislación v igente exige y 
qu ieran  firm ar dicha oposición, pued an  hacerlo  a n ta  él * 
in frascrito  secre tario  en el térm in o  de 40 d ias , contados 
desde el de la fe c h a , en  la Secretaría  de esta Comisión 
régia, sita  en  la p lazuela  del Conde de M iran d a , nú m . 4, 
cuarto  bajo de la derecha

Las asig u atu ras sob re  las que d eb erán  e je rc itar los 
oposito res en  la m anera  y form a que se a n u n c ia rá , se 
rán  lectura , escritu ra, religión, m oral, pedagogía, g ram á
tica caste llana, especialm ente  en la p a rte  'd é  o rtografía, 
a r itm é tic a , ag ric u ltu ra , e lem entos de H istoria Sagrada’ 
idem  de geografía é h is to ria , p a rticu la rm en te  de E spaña’ 
y nociones de geom etría  aplicadas al dibujo  lineal.

Si vacase alguna o tra  escuela án tes de verificarse  la 
oposición, será esta ex tensiva á ella.

M adrid, 18 de A bril de 4857— El P re s id e n te , C arlos 
Marfori — El S ecretario . M anuel Perez D uran . 2

Debiendo proveerse  p o r oposición dos p lazas de p r i 
m eras m aestras de las escuelas públicas de instrucción  
p rim aria  de esta capital ó de sus a fu eras , dotadas con el 
sueldo an u al de 5,000 rs. y casa , se an u n cia  al público 
para que  las profesoras que tengan las c ircunstanc ias 
que la legislación vigente exige y q u ie ra n  firm ar dicha 
oposición , pued an  hacerlo  an te  el in frascrito  Secretario  
en  el té rm in o  de 40 dias, contados desde el de la fecha, 
en la Secretaría  de esta Comisión r é g ia , $iía en  la p la 
zuela del Conde de M iranda, núm . 4Ú cu arto  bajo de la 
derecha.

Las asign atu ras  sobre  las que d eb erán  e je rc ita r las 
o p o sito ras , en  la m an era  y form a que se a n u n c ia rá , se 
rá n  le c tu ra , e s c r i tu ra ,  doctrina  c r is tia n a , nociones de 
g ram ática  castellana, especialm ente en  la p a rte  de o r to 
g ra fía , id. de a r itm é tic a , id. de H istoria S ag ra d a , id, de 
geografía e h istoria , p a rticu la rm o n te  de España . m éto 
dos de enseñanza  , p rincip ios m ás generales de econom ía 
dom éstica y las labores propias del sex o , con especia li
dad las m ás necesarias é ind ispensab les á las clases n e 
cesitadas.

Si vacase a lguna  o tra  escuela án tes de verificarse la 
oposición, será esta ex tensiva  á ella,

M adrid, 18 de Abril de 1857.=E1 P re s id e n te . Cario* 
M arfori.** El Secretario  . M anuel Perez D uran , 2

CAJA DE AHORROS DE MADRID,

D om ingo i 9 de A bril de i 857.

Rs. v n , Cs,

Han in g re s a d o e n e s te d ia ,d e p o s ita d o s p o r  
1,812 in d iv id u o s , d é lo s  cu a les  lo s  59
h an  sido n u e v o s  im p o n e n te s .................... 107,544

Se h a n  d evuelto , á solicitud de 54 in te re 
s a d o s ................... .......................... . . . . . . . . .  147,854. 26

El D irec to r de s e m a n a , 

José M aría Perez,

GOBIERNO D E LA  PROVINCIA D E C IUD A D -REA L

D. Julián  Perez de Gracia , V icepresidente del Consejo 
p rov incia l y encargado  del G obierno civil de esta p ro 
vincia.

Hago saber, que por D. V icente S e rran o , vecino de 
esta cap ita l, se ha p resen tado  escrito  den u n cian d o  una 
m ina  an tig u a  de plom o a rgen tífe ro  , sita  en  el q u in to  de 
Lebrachos, de  la encom ienda de las T iñ o sa s . propiedad 
del Real pa trim onio , en  térm ino  de Solana del P ino ; y 
c o m o q u ie ra  que se ignore  el an tiguo  concesionario , se 
publica  en  este periódico  oficial, confiriendo  á los que se 
crean  con d e recho , p a ra  que re c u rra n  expon iéndo le, el 
té rm in o  im p ro rogab le  de  u n  m es,

C iudad-R eal, 15 de A bril de 4 857. =  Ju lián  Perez de 
G racia. 4368

D. Julián Perez de G ra c ia , V icepresidente del Consejo
provincial y encargado del Gobierno civil de esta p ro 
vincia.

Hago s a b e r , que por D. Vicente S errano , vecino de 
esta capital, se ha p resen tado  escrito denunciando  un a  
m ina antigua de plomo argentífero , sita  en el qu in to  de 
Toriles, de la encom ienda de las T iñosas, p ropiedad del 
Real patrim onio , en térm ino  de Solana del P ino; y  como 
qu iera  que se ignore el antiguo concesionario, se publica 
en este periódico oficial, confiriendo á los que se crean  
con derecho, para que re c u rra n  exponiéndole, el térm ino 
im prorogable  de un mes.

C iudad-R eal, 15 de A bril de 1857.=»  Ju lián  Perez de 
Gracia. 1359

D. Ju lián  Perez de G racia , V icepresidente del Consejo 
provincial y  encargado del G obierno c iv il de esta p ro 
vincia.

Hago sab e r, que p o r D. Vicente S erran o , vecino de 
esta cap ita l, se ha p resen tado  escrito denunciando  una 
m ina an tigua de plomo a rgen tífe ro , sitaren  el quin to  de 
Valdefuentes, de la encom ienda d é la s  T iñosas, propiedad 
del Real patrim onio , en térm ino de Solana del P ino ; y 
como qu iera  que se ignore el antiguo concesionario, se 
pública en este periódico oficial, confiriendo á los que se 
c rean  con derecho , p ara  que re cu rra n  exponiéndole, el 
té rm in o  im prorogable  de un  mes.

C iu d ad -R eal, 15 de Ábril de 1857. « J u l i á n  Perez de 
Gracia, 4 370

D. Ju lián  Perez de G racia , V icepresidente del Conse
jo  p ro v in c ia l y encargado del G obierno civil de esta
prov incia.

Hago saber, que po r decreto de este d ia he  declarado 
h a b e r  lugar á la caducidad de las m inas siguientes:

U na m ina an tigua  de galena a rg en tífe ra , sita en  el 
qm nto titu lado V aldefuen tes, de la encom ienda de las 
Tiñosas en  te rren o  del Real patrim onio , térm ino de So
lana del Pino , solicitada po r D, Vicente S erran o  en  re 
p re sen tac ió n  de D. Ju lián  B arrenas.

O tra m ina  an tigua , sita  en el qu in to  de las Cruces, 
de la encom ienda de las C lav erías , térm ino de Hinojosas. 
solicitada po r D, M anuel Vega,

Lo que se publica en este periódico oficial á fin de 
que si alguno se c rey ere  con derecho á las expresadas 
m inas; lo exponga en el térm ino  im prorogabie de 30 
d ias  an te  el Consejo provincial,

C iud ad -R eal, 16 de A bril de 1857, « J u l i á n  Perez de 
Gracia 4 386

ALCALDÍA DE LA VILLA  DE CASAS DE LÁZARO

Se halla  vacante la Secretaría  del A yuntam iento
constitucional de esta v illa  por renuncia  del que ta  o b 
ten ía . dotada con 3,000 rs . a n u a le s , pagados po r tr i
m estres vencidos del fondo de propios.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes , francas de 
porte, al P residen te  de la corporación en el térm ino de 
u n  m e s , á co n ta r desde la inserción  de este anuncio  en  
el Boletín oficial de la provincia.

Casas de L áz a ro , 4 de Abril de 1857.—El A. C',, G e
n aro  Rozalen su  o rd e n , Justo María 1383

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DT? LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

No habiéndose podido c o n tra ta r  po r falta de licitadores 
la m olturacíon de la sal de p iedra necesaria para el su rti
do de la ciudad de Zaragoza y su partido  adm in istra tivo  
en  la subasta  in ten tada en dicha capital en el dia H  de 
Marzo ú ltim o , se ha dignado 8 . M. m andar, por Real 
orden de t.° del actual, que se proceda á u n  nuevo rem a
te pa ra  la con tra tación  de aquel servicio bajo el tipo de 
2 reales vellón p o r cada qu in ta l que el co n tra tis ta
m oltu re

La subasta  ten d rá  lugar en el G obierno de esta p ro 
v in c ia , 30 dias después del en  que se pub lique  este 
anuncio  en la Gaceta de M a d rid , con arreglo  á la co n 
dición segunda del m ism o , em pezando aquel acto á las 
doce de la m añana.

Lo que p o r m edio de este poriódico oficial se pone en 
conocim iento del público pa ra  gobierno de los que  g u s
ten  in te resarse  en la subasta  de que se t ra ta ,  in se r tá n 
dose á con tin u ació n  el co rrespond ien te  pliego de condi- 
ci ones.

Zaragoza , 4 5 de Abril de 1857 .=L orenzo  Fernandez.

Pliego de condiciones bajo tas cuáles contrata la Hacienda 
pública el servicio de-molturacíon de la sal necesaria para  
el surtido del alfolí de Zaragoza y su partido  , á saber:

17 El con tra to  se en ten d erá  po r cuatro  años, á con tar 
desde el dia en que se haga saber la aprobación  al re 
m atan te ; pero en el de acordarse  d u ran te  ellos el d e s
estanco de la sa l.n o  tendrá  derecho á ped ir indem nización 
po r el tiem po que le falte pa ra  cum plir aquel térm ino.

27 La su basta  se verificará  en  la ciudad de Zaragoza, 
30 dias después del en que haya  sido anunciada en  la 
Gaceta , an te  el Sr. G obernador civil y A dm inistrador 
p rin c ip a l de Hacienda pública de la p rov incia  y del P ro 
m otor fiscal y  escribano del Juzgado de Hacienda.

37 T am bién se anu n ciará  en el Boletín oficial de Ha 
cienda de la p rovincia y  por edictos en dicha cap ital á 
fin de d a r  al acto toda la publicidad debida.

4* Las proposiciones se h a rá n  en  pliegos cerrados 
con sujeción ai modelo a d ju n to , y se co n sid era rán  como 
no hechas las que  no v ay an  acom pañadas de la oportuna  
carta  de 'pago  que acred ite  h ab er depositado en  la Teso 
re ría  de la  -provincia la sum a de 4,000 rs. vn .

57 Si en tre  las proposiciones que se h icie ren  resu lta 
sen dos ó m ás iguales, se a b r irá  e n tre  los au to re s  de 
éstas nueva licitación por espacio de 20 m in u to s , consi 
derándose el rem ate  adjudicado al que en  dicho período 
hubiese  ofrecido hacer la m oltu ra  por m enor cantidad.

67 T erm inado  el rem ate  se devolverá el depósito á 
los in teresados cuyas proposiciones h ub iesen  quedado 
desechadas, á excepción de aquel á cuyo favor hubiese  
q uedado  ad ju d icad o , que no podrá re tira r  su depósito 
h a s ta  que, ap robado  por ia D irección general de Renta 
Estancadas, haya otorgado la co rrespond ien te  escritu ra  de 
fianza , pero  si ia Superio ridad  declarase nu lo  el rem ate , 
podrá  re tira r  su depósito.

77 Si después de ap ro b ad a  la subasta  por la D irec
ción se negase el rem atan te  á p re s ta r  la fianza y otor 
ga r ia e sc ritu ra , perderá  el derecho á la devolución de 
ios 4,000 rs. que habrá  depositado para tom ar parte  en 
la licitación , y en  este caso se an u n ciará  un nuevo re 
m ate á perjuicio suyo con sujeción á lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  57 del Reai decreto  de 27 de F ebrero  de 1852,

87 No se adm itirán  proposiciones qu e  excedan de 2 
reales que se fija como tipo m áxim o po r razón de m oltu- 
racion  de cada qu in ta l.

97 La cantidad en que  sea contratada la m oltu ra  la 
percib irá  m ensualm en te  el co n tra tis ta , p rév ia  liq u id a 
ción que le h a rá  la A dm inistración  p r in c ip a l, sob re  el 
nú m ero  de q u in ta les que d u ran te  el m ism o m es se h a 
y an  ex p end ido , con el m ismo recargo con que habrá  de 
venderse  la sal m olida . que no  se rá  o tro  q u e  el costo de 
m olturacion ,

10. El con tra tis ta  recib irá  en el alm acén de la capital 
por q u in ta les  castellanos, pesados á su  presencia  , ó de 
la persona, que delegue al e fec to , las partidas de sal p ie 
d ra  que á juicio de la A dm inistración  sea p reciso  mol 
tu ra r  para que no falte el su rtido  p ú b lico , y  de cuenta 
del m ism o será  ten e r envases b ien  acondicionados p ara  
el recibo  y en treg a  del a r tícu lo , la conducción desde el 
alm acén al m olino y de e ñ e  al a lfo lí, así como el pago 
de los derechos de la su b a s ta , del otorgam iento  de la es
c ritu ra  y copia de esta para qu e  ob re  en  poder d é la  A d
m in istración  principal de Hacienda.

11. Sin h a b e r devuelto  m oltu rada  una partida  de sal 
no podrá rec ib ir  o tra  del a lm acén ; y  cada p a rtid a  que 
reciba  d eb erá  darla  m oltu rada á los tres dias siguien  
tes si no excede de 200 q u in ta le s ; á los cinco dias 
si excede y no pasa de 300, y á  los seis dias si excede de 
esta can tidad  y no pasa de 400 quintales.

12. Si el co n tra tis ta  faltase á la condición an te rio r  y 
no tuviese el suficiente su rtid o  de sal m o lid a , podrá  la 
A dm inistración hacer la m oltu ra  p o r  cuenta  y  cargo de l 
m ism o y suspenderle  el abono del precio estipulado p o r 
m oltu racion  sobre  la can tidad  de sal que tenga e n tre 
gada de antem ano, para p agar con él á la otra persona  á 
qu ien  la A dm inistración  haya hecho ejecutar la m olien
da, é indem nizar asim ism o á la Hacienda de los p e rju i
cios que haya podido causarla  con su  omisión.

13. La A dm inistración p rin c ip a l, con presencia de la 
sal que hub iese  dejado de expenderse  por no h ab er m ol
tu rado  el con tra tista  la can tidad  necesaria  para  a te n d e rá  
la dem anda púb lica , será  qu ien  aprecie dichos p e rju i
cios,; y sea cual fuere la entidad  de ellos, h ab rá  de m  
dem nizar á la Hacienda con la cantidad que  le hubiese  
sido re ten ida  ó con la fianza que h ab rá  de p restar, en la 
p arte  que sea necesaria  al efecto, sin perju icio  de obli 
garle  después á com pletar dicha fianza,

14. El co n tra tis ta  no ten d rá  derecho á n inguna  clase 
de abono por razón de m erm as en la m o ltu rac io n , pues 
h ab rá  de devolver m olido igual n ú m ero  de q u in ta les  que 
el que hubiese  recibido sin  m oler en el alm acén en el 
térm ino  y a  designado en  la condición 1 1 , n i á índem ní* 
zacion de n in g u n a  especie po rq u e  su  con tra to  habrá de 
en tenderse  hecho á su e rte  y  v e n tu ra ,

15 Es obligación precisa del co n tra tis ta  el en treg ar 
b ien  m olida, seca y  lim pia la sal, y no le será  adm itida si 
careciese  de estos requ isitos al co m p ararla  con la mués*

tra  ó escandallo que  h a b rá  de  m anifiesto al tiem po del 
rem ate  y que después se conservará  precintado y sellado 
en  la A dm inistración principal de Hacienda, pa ra  que 
s irva  de com probante  para  esclarecer las dudas quepue* 
d an  o c u rrir  du ran te  la con tra ta .

Toda cuestión que sobre  este punto  se suscite habrá  
de  resolverse p o r la A dm inistración principal de la p ro 
vincia, quedando obligado el rem atan te  á estar y pasar 
po r lo que esta resuelva.

16. Las dudas que puedan suscitarse sobre la in te li
gencia de este con tra to  se rán  resueltas po r la via c o n -  
tencioso-adm in istra tiva , en  conform idad al a r t  12 del 
citado Real decreto de 27 de Febrero  de 1852,

17. Y por último, el con tra tista  afianzará el cum pli
m iento de su com prom iso con 20,000 rs. en efectivo m e
tálico ó 60,000 en títulos de la Deuda consolidoda del 3 
po r 100, de  cuya sum a podrá disponer la Hacienda si 
aquel dejase de cu m plir alguna de las condiciones de su 
con tra ta  y  para  ello fuese preciso tom ar el todo ó p añ o  
de dicha fian za ; todo sin perjuicio de obligarle después á 
reponerla  en la cantidad en que hubiese  dism inuido,

Madrid, 23 de Enero de 1857.

Modelo de proposición,

D. F de T ., vecino de * . . . . . . . . . . . } ofrece tom ar á su
cargo la m olturacion de la sal necesaria  para  su rtid o  
del alfolí de la ciudad de Zaragoza y su partido, m edian
te la re tribución  de (en letra) por cada q u in ta l, con en te 
ra sujeción al pliego de condiciones de 19 de Enero ú lti
m o aprobado por Real órden d e . , . .  d e . . . . . . . . .  y  p u 
blicado en la Gaceta de M adrid  d e  *

(Fecha y firma.)

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE VALDEPEÑAS,

D. Manuel Avello Valdes, Juez de p rim era  instancia 
del partido  de esta villa de V aldepeñas de la Mancha.

Hago saber como se halla  vacan te  una de las cuatro  
plazas de p rocuradores de este mi Juzgado, La persona 
que qu isiere  in te resarse  en ella com parecerá, en solicitud 
que presen tará , haciendo constar su buena conducta mo
ral, se r m ayor de 25 años; teniendo entendido la obliga
ción de responder de su cargo en cantidad que le s e ñ a 
la re  S. E. ia Audiencia te rrito ria l de Albacete.

V a ldepeñas; 14 de Abril de 1857.=M anuel AbefTo 
V a ld es .= P o r m andado de S. S . , Ju an  A ntonio 0er*fe.' 1
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SETIMA SECCION. 
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Celedonio Azofra, escribano de S. M. notarlo público d e l  
reino, del ilustre colegio de esta corte y  del número de fe* 
misma. -■ 7

Doy fe que al Juzgado de primera instancia det distrito de 
las Vistillas de esta capital, que despacha e! Sr. D, Vicente Se
bastian García, se acudió por el Procurador D. Patricio Gareíá 
Aloañiz. curador ad litem de Doña Ester de la Villa, entablando 
un interdicto de adquirir la posesión de los b :ene$ del víncu
lo fundado por L. 8c7 .van de la Villa de Cereceda, cuyos bie
nes poseyó D. José de U Villa, hermano del abuelo de la menor 
D, Ignacio, el cual entró á poseerlo después por fallecimiento 
de aquel, en /-• virtud se dictó el auto del tenor siguiente* 

Auto—En L vU- de Madrid, á 49 de Setiembre de 1836. e 
Sr. D. Vicenb García, Juez togado de primera instan
cia del distrito Vistillas de esta capital habiendo visto eg. 
tas diligencias é información prestada á instancia del curador ad 
litem de Doña Ester de la Villa del Valle, D, Patricio García Ai- 
cañiz, sobre que se ¿ oonga en posesión de varios bienes vincu
lados que poseyó ñor padre. Resultando ■ - D, Ignacio y 
D. José déla Villa Va'le. abuelo y paarv »-spectivos de la 
menor Doña Ester, fueron poseedores de la vinculación fundada 
por D. Sebastian de la Villa Cereceda quieta y pacíficamente 
hasta que el D- José hipotecó sus rentas á responder de un prés
tamo de 19.000 rs. que le hizo D. Francisco Martin Romero: re
sultando que D, José de la Villa del Valle fué hijo único del Don 
Ignacio, como la Doña Ester lo fué del suyo D José, y por con
siguiente únicos herederos respectivamente de todos sus bienes: 
resultando que nadie posee dichos bienes á título de dueño ut 
usufructuario:

Considerando que Doña Ester es hija única & heredera de si* 
padre D. José de la Villa del Vallé, y por tanto reconocido en 
nuestras leyes eí derecho que la asiste á suceder en todo? los 
bienes del mismo:

Vistos los artículos 696. 698 de ia ley de Enjuiciamiento 
civil, S, S. por ante -■*' el escribano dijo: que debía mandar 
y manda poner en posesión de bienes de la 'vinculación fun
dada por D. Sebastian de la Villa y Cereceda á Doña Ester de la 
Villa del Valle, sin perjuicio de tercero d° m -> w  derecho, cuya 
posesión se dé en cualquiera de ^enes de ia misma, en voz y 
nombre de los demas, por •• alguacil del Juzgado, á quien se da 
....lisien, y ante escribano, haciéndose *ás intimaciones necesarias 
í los mqulinos, colonos, c á los qué puedan tener algunos hie
les bajo su custodia ó administración paro que reconozcan a! 
íuevo poseedor; y á fin de que pueda tener efecto, líbrense loo 
?xhortos que fueren necesarios, expidiéndose de este auto y d i- 
igencias que 3n su virtud se practiquen e oportuno testimonis 
;i se pidiere por la interesada; y en conformidad á lo que dis
pone el art. 700 de la citada ley, dada que sea ’ posesiona r pu- 
olíquese por edictos, que se fijarán en.los sitios de costumbre en 
o= Boletines de esta provincia y en el de la en que se hallan af-a 
uados los bienes y en ia Gaceta de Madrid. Pues por este su au- 
;o así lo proveyó, mandó y firma S. S.« de que doy fe.=Yicente 
Sebastian García.=Celedonio A2ofra.

Concuerda con su original á que me remito, Madrid. 45 de 
Abril de 4 857. =  Celedonio Azofra ¿388

Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Jues 
de primera instancia de la Universidad, refrendada por el-es
cribano D. Severiano de Diego, se cita, llama y emplaza por 
segundo edicto y término de nueve dias á D. Ramón García Per
rero, natural de Granada, de unos 26 años de edad, que ha vi
vido en el cuarto segundo del núm. 3 de la calle de Tudescos, 
para que se presente en la cárcel de Villa á contestar a los car
gos que le resultan en la causa que se sigue por haber encontra
do en poder de Dionisio Carretero 800 ejemplares de un folíete 
titulado Misionero democrático, o sea Catecismo del Pueblo, ec 
el que se ridiculiza la religión cristiana, V se injuria y calumnia 
gravemente el poder Real. y se invita á la rebelión y sedición 
prevenido quede no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar

Licenciado D. Manuel Perez Salaíar, Juez de paz de este dis
trito de Vitoria, y como tal interino de primera instancia de es- 
este partido , por cesación del propietario. Por el presen
te y en virtud de lo mandado en auto de 4 del mas corrien
te en el expediente de concurso necesario formado á los bieneí 
de D. Juan Blancou, convoco á los licitadores que deseen intere
sarse en la compra del taller de coches, con todos sus perteneci
dos, situado en la calle del Ánima, señalado con el número 16 
con todas las fraguas, máquinas, herramientas, materiales y de
mas utensilios que resultan inventariados y tasados en el expe
diente, para que asistan, siles conviniere, á esta Sala de audien
cia, á las once del día 4 8 de Mayo próximo, designado para ia 
celebración del remate público,

Vitoria. 4 4 de Abril de 4S57.=Manuel Perez Salazar, =  Poi 
su mandado, Mariano de Ugarte.

Así consta de su original, obrante en el expediente á.qiie me 
remito yo el escribano, signando y firmando m  Vitoria á 4 4 
de Abril de 1857.=Mariano de Ugarte, 1358

Él Licenciado D. Romualdo Velasco, Juez de primera instan- . 
cía de esta villa de Peñaranda de Bracamonte y su partido.

Por el presente anuncio, que se insertará en la Gaceta de 
Gobierno, hago saber, que habiéndose solicitado por el procura
dor de este número y Juzgado D, José Martin Rodr guez, á 
nombre y con poder bastante de D. Antonio Sánchez Rivera apo
derado administrador general en esta villa y provincia de Sala
manca de los bienes y rentas que en la misma posee y pertene
cen al Sr. D. Rodrigo Soriano, vecina de la villa y corte de Ma
drid , se practique deslinde y amojonamiento de la dehesa, tér
mino redondo de Arauzo, situada en el de este partido judicial, 
y que pertenece á dicho Sr. Soriano, he diferido á su solicitud, 
por auto de esta fecha, mandando se cite personalmente á los 
dueños conocidos de fincas colindantes y á los desconocidos por 
medio de anuncios que se inserten en e^te periódico y Boletín 
oficial de la provincia , con el objeto de que concurran á presen
ciar, por si ó por persona competentemente autorizada, el deslinde 
y amojonamiento que se verificará en los dias 22, 23 y 24 de 
Mayo próximo, desde las diez de la mañana en adelante; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio qr ’ 
haya lugar,

Y para que llegue á noticia de los dueños desconocidos de nu
cas colindantes á dicha dehesa, término redondo de Arauzo, y 
les pare el perjuicio que haya lugar, se hace público por medio 
del presente.

Dado en la villa de Peñaranda de Bracamonte á 7 de Abril 
de 4857.=Romualdo Velasco,=Por su mandado, Fausto Eduardo 
González,



t). Fernando de la Cuadra, Caballero Comendador de la Real 
y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Auditor 
honorario de Marina y Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Toledo y  su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á D. Ramón Roser, 
natural de la Nueva Granada, para que en el término de 30 dias. 
á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en la Ga
veta del Gobierno, por sí ó persona á su nombre, se presente en 
este Juzgado á satisfacer 9,000 rs. que adeuda de la causa que 
se le siguiera por estupro á Doña Francisca Montellano; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 13 de Abril de 1857.— Fernando de la 
Cuadra.—Por mandado de S. S., Eustaquio Lozano.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFEREN TES DEPENDENCIAS 

D EL ESTADO *. NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROV IN CIAS.

MADRID.—S. M. la Reina ha recibido en audiencia á 
D. Benito Antolin, profesor de instrucción prim aria, quien 
le ha presentado un aparato tan sencillo como curioso, 
que dedicó y regaló á la Serma. Princesa de Asturias para 
facilitar su instrucción en la parte de ortología , elemen
tos de cálculo y el preciso conocimiento del sistema mé
trico decimal. ”

Consiste este aparato en un cajón de cinco decíme
tros , en forma de p u p itre , que encierra dos lindos p la
nos , en los cuales se van colocando de una manera fácil, 
y con gran aliciente para los niños, los diferentes alfabe
tos de letras movibles para la composición de toda clase 
de palabras con sus acentos y demas signos ortográficos, 
la numeración escrita, combinando todas las cifras para 
el conocimiento de toda clase de cantidades, y  por ú lti
mo , las unidades todas con sus múltiples y divisores del 
sistema métrico decimal. ( Parlamento.)

TORTOSA, 44 de Abril.— Paso la Semana Santa, ve
rificándose las funciones en todas las iglesias con la ma
yor solem nidad, asintiendo en la del Rosario el Sr. Co
m andante de m arin a , Asesor y demas dependientes de la 
Comandancia y del Juzgado, formando cuerpo, y por la 
tarde del jueves los vimos recorrer los Santos Sagrarios 
con la mayor devoción, y de grande uniforme los que 
pueden usarlo. También otras corporaciones, como el ilus
tre  Ayuntamiento y Oficialidad de la guarnición con su 
digno Gobernador á la cabeza recorrieron las estacio
nes con el recogimiento propic de verdaderos católicos.

Las procesiones, tanto la del domingo de Ramos, como 
la del viernes Santo, han estado lucidísimas, con gran 
concurrencia de fo rasteros, y sin que tengamos que la 
m entar el menor i.v-.'dente que viniese á in terrum pir el 
buen  ó rd ea  que reinara  en esta ciudad. [El Catatan)

GERONA, 4o de Abril.—En cumplim iento del art. 30 
del Real decreto sobre el concurso agrícola que se ha de 
ce le b ra ren  Madrid, desde el 24 de Setiembre próxim o 
hasta el 4 de O ctubre, en la Montaña del Príncipe Pió, 
se ha instalado ya en esta capital comisión que debe 
auxiliar al limo! Sr. Gobernador civil de esta provincia 
en los trabajos que tiendan á contribuir á que la exposi
ción se efectúe con el mayor lustre y concurrencia.

Compuesta dicha comisión de los señores;
limo. Sr. D. Narciso Fajes de Rou á .emisario régio 

de Agricultura.
Sr. D. Joaquin C árles, Diputado provincial.
Sr. D. José Vidal y P a ré s , Regidor del Exorno. A yun

tamiento de Gerona.
Sr. D. José María O choa, Comisario de montes de la 

provincia.
Sr. D. José Heras y Viguec, delegado de la cria caba

llar de esta provincia , vecino de Figueras.
Sr. D. Joaquin Cors y G u in a rt, vecino de Celrá.
D. José Coll y L liura, vecino de Gerona.
Sr. D. Ramón de Sabater, Vocal dé la  Junta de Agricul

tu ra  de esta provincia.
Sr. D. Narciso Heras de P u ig , Vocal de la Junta de 

^•Agricultura de esta provincia.
• Sr. D. José R abasa, propietario , vecino de Tossá.

Sr. D. Francisco Javier Fonolleras, prop ietario , veci
no de Gerona.

Sr. D. Joaquin V alls, ganadero , vecino de Gerona.
D. José Pont de Viñals, ganadero, vecino de Gero- 

p a , no dudamos que cooperarán eficazmente para que 
esta provincia figure en la exposición agrícola con todo 
el lucimiento de que es susceptible , estimulando el celo 
dé lo s labradores y ganaderos de crédito para que se in
teresen en ella, {Él Gerundense)

VIGO, 45 de Abril.—Otro servicio d * nportancia aca
b a  de prestar la Guardia civil del pn : de Gambados,
y  es el siguiente, que noticiamos gustosos á nuestros lec
tores.

El dia o del actual han ziár robados 1,123 *’s. al se
ñor D. Joaquin Lorenzo Role , cura párroco ae Camba
dos, fracturándole para ello un  baú l, sin que tuviera la 
m enor noticia de quien pudiese haber sido el ladrón. En 
consecuencia la Guardia civil establecida en aquella vi
lla no perdonó ¡ odio alguno para descubrí" el autor 
del robo y rescate de e s te , cuyo buen resui ar,, obtuvo 
en la madrugaaa c-*c ' el cabo prim ero Rosendo Cabalei- 
ro , acompañado dei guardia José Muñiz, capturando á 
Vicente de C astro, de la parroquia de C ástrelo, y resca
tando aquella sum a, que fué devuelta á su dueño, á la 
p a r que el Castro fué sometido á la acción de la justicia. 
{La Oliva. )

BILBAO, 46 de A bril—Las funciones de Semana San
ta y las solemnidades de las Pascuas de Resurrección 
contuvieron por algunos momentos el ardor de nuestros 
convecinos para inscribirse en la lista del ferro-carril 
vizcaíno; pero pasadas ya aquellas, el patriotism o rena
ce, y el libro de inscripciones que existe en la Secreta
ría  del Ayuntamiento se ve cubierto de respetables fir
m as, que aum entan la gruesa cantidad con que ya con
tamos para la obra más popular de nuestro siglo. Hé aquí 
las de los sujetos que han acudido desde que "dejamos el 
sábado apuntadas las últim as cantidades.

Suma anterior. . . . . .  37.206,000
D. Manuel de Zarate., .....................    10,000
D. Manuel Conget................. .................    120,000
Sra. viuda de O rrum a...........................................  24,000
Excmo. Sr. D. José de Allende Salazar   ___ 200,000
D. José de Jad o . ............      80,000
Por R. F. R. y G. I)., Pablo de E palza ... . . .  40,000
D. Cesáreo María de Orbe.  ............ .. 12,000
D. José Antonio de E lizagarate . ......... 60,000
D. Juan Guillermo de Echave............................ 20,000
D. José María dé Mendiolea.....................  . . . .  12,000
I). Juan de Vidca............................. .....................  20,000
T). Mateo de L arrazabai......................................  12,000
D. Víctor Luis de G am inde................................  24,000
D, Leandro Y ohn.......................... ....................... 300,000
D. Máximo de A gurre . .................  L000,000
D. Ezequiel de A guirre.................  .................  200,000
D. Antonio de Zarauz.  ..........................  20,0000
Por D. Pedro A rrupe, D, Pedro de la Colina. 80,000
D. Pedro de la Colina  ......... ...................  100,000
D. Tomas de Hormaech"  .................   20,000
D- Joaquin de M azas.  .....................................  200^000
D. Juan Ramón de A rana ................................... 100,000
D. Joaquin de Eguzquiza..................................... 100,000
Por Doña Amalia de Zárraga, viuda del Te

niente Coronel D. Calixto S o la , Liborio de 
U rioste.............................................    10,000

T o ta l rs. v n   40.140,000

El domingo se verificó en la  plaza vieja una nueva
prueba de las aguas con que ha de ser dotada la v illa , y 
su resultado fué en extremo satisfactorio y sorpren
dente.

De uno de los depósitos brotó durante todo el dia una 
fuente perenne de ag u a , cuya multitud de surtidores se 
elevaban á más de 14 pies de e levación , describiendo 
graciosas curvas y formando su conjunto un  aspecto en 
extremo agradable. ( Irurac-bat.)

MÁLAGA, 46 de Abril.—El viento molesto que reina 
hace muchos dias está haciendo varia la tem peratura: ha
ce calor por la mañana, y la noche enfria bastante: p a re 
ce una excepción de las prim averas. Ayer se suicidó, en
venenándose con fósforos, un caballero conocido en esla 
ciudad: no tenemos más antecedente de este deplorable 
suceso que ayer mismo era el dia en que debia casarse, 
y  que ha dejado escritas dos cartas cuyo contenido igno
ramos. Muy de sentir es la frecuencia con que se verifi
can estos acontecimientos, que no debieran tener lugar 
en una sociedad cristiana, [El Correo de Andalucía

EXTERIOR.
El Moniteur da parte de un aumento de 4 4.202,000 

francos en el ingreso de contribuciones indirectas

durante él prim er trim estre de este año, compara
do con el prim er trim estre del año último.

El Times empieza á publicar hoy el interesante 
estudio del doctor Letheby sobre el hacinamiento de 
población en ciertos barrios de Londres. Una escru
pulosa aplicación de las leyes que conciernen á las 
habitaciones insalubres, y que fijan el máximum 
de los habitantes que estas pueden contener, es el 
prim er remedio que hace falta para contener el mal. 
El Parlamento no vacilará en tomar aun medidas 
más rápidas y enérgicas si fuesen necesarias.

Las modificaciones hechas por el Senado en el 
convenio concluido entre Mr. Dallas y Lord Claren- 
don acerca de las relaciones futuras de los Estados- 
Jnidos é Inglaterra en la América Central, han 
sido atacadas vivamente por el Morning Post. La 
introduepion de la esclavitud en las islas de Basé 
queda autorizada por una de esas modificaciones. 
Escriben de América al Nord que Inglaterra se 
conformará con las enmiendas hechas al tratado, á 
condición de que el Gobierno de los Estados-Unidos 
intervenga, como se ha solicitado de él, en los nego
cios de China.

Miéntras que los periódicos de Prusia manifiestan 
que su nación está dispuesta á no ceder un ápice de 
sus pretensiones en el negocio de Neufchatel, el pe
riódico La Suiza censura la resolución atribuida á 
Mr. Kern de disputar al Rey de Prusia el título de 
Príncipe de Neufchatel, y rechaza toda especie de 
indemnización pecuniaria.

Los periódicos extranjeros están conformes en 
considerar la retirada del Ministerio dinamarqués 
como un principio de satisfacción dado á las Potencias 
alemanas. La mayor parte de estos periódicos conti
núan afirmando que las otras Potencias guardan 
una actitud reservada en esta cuestión, y quieren 
dejarla debatir entre Dinamarca y la Confederación 
Germánica.

Aunque es muy difícil saber con certeza lo que 
sucede en Nicaragua, todos dicen que la situación 
de W alker es desesperada.

De los partes telegráficos particulares recibidos 
hoy podemos comunicar á nuestros lectores las si
guientes noticias:

DINAMARCA.— Copenhague, 44 de Abril.—El Faedre- 
landet anuncia que el Rey ha llamado sucesivamente á ! 
Mr. Blahme y después á Mr. Tillisch para  form ar el Mi
nisterio. Se dice que el prim ero ha rehusado. No se sabe 
todavía la respuesta del segundo. No es probable que el 
antiguo Ministerio eontiúe al frente de los negocios pú
blicos % .

SUIZA.— Berna, 44 de Abril.— El Bund afirma saber 
á ciencia cierta que no es exacto que el Consejo federal 
haya consentido en reconocer como justo el pago de una 
indemnización al Rey de Prusia por parte de»Suiza. «Es 
posib le , añade el B und , que los Plenipotenciarios de las 
Potencias hayan admitido esta condición para hacerla 
figurar en el proyecto de arreglo, pero Suiza no ha dado 
su asentimiento á esta combinación.» El Gobierno de Ber
na , por el contrario, m antiene su prim itiva opinión.

El mismo periódico opina que es imposible un  arre
glo absoluto y sim ultáneo entre Prusia y Suiza , y que 
probablem ente los Plenipotenciarios form ularán un p ro 
yecto de arreglo, que propondrán en seguida sucesiva
mente y en particular á cada una de las dos Potencias 
interesadas.

RUSIA. — San Petersburgo, 6 de A bril— El Gobierno 
hace muchos esfuerzos para  devolver su prosperidad á 
las provincias meridionales del Imperio que han sufrido 
más durante la guerra. Á este fin se está formando en 
Odessa un comité central que presidirá el Gobernador 
general de este país.

MERCADOS EXTRANJEROS. >

ALEMANIA! ■

I I a m b u r g o , 27 de Marzo.—Café. El favorable resu l
tado de la venta pública en Amsterdam y las noticias de 
Rio, fecha 24 de Febrero , han dado lugar á grandes ope
raciones con una alza de 1/4 á 3/8 s . , confirmando la 
creencia de que áun tomará más v a lo r, pues los su r ti
dos que se esperan actualmente son co rto s , por lo que 
las existencias serán muy reducidas.

Azúcar. Con motivo de la activa demanda que expe^ 
rim enta, se han pagado precios más altos, particular
mente en las clases mejores de la Habana. La refinada 
tiene un alza de 1 /16 á 4/8 s.

Tabaco. Queda firme.
Algodón, Encalmado á consecuencia de las noticias 

poco satisfactorias que se reciben; sin embargo, ios p re 
cios continúan sin variación.

Palo campeche. Por motivo de la poca existencia que 
tenemos, están algo más altos el de Laguna y Santo Do
mingo.

Arroz. 5,000 sacos de la India se realizaron á los 
precios anteriores y ademas 5,000 id. de Java , á llegar, 
á precio reservado.

Especias. En demanda, y se han hecho grandes ven
tas á precios altos.

Fruta. Las pasas de Smyrna en alza, y las corintos 
encalmadas.

Sebo. No hay transacciones, el de Rusia en baja. Y 
C. á 38 m., derretido 37, para jabón 36.

Resina. La oscura am ericana más firm e, de 3 á 
6 1 / 2m.  • •

Miel de abeja. En dem anda; se han colocado 100,000 
libras de la Habana-, á bordo, á 251/2 m.

Cáñamo. 30,000 libs. del polaco han hallado com
pradores. Las existencias son cortas, pero no se ex 
perim enta demanda. El de Marsella de 25 á 40 m., de 
liga limpio 25 1/2 , regular 21 1/2, escogido 24.

Aceites. El de colza ha obtenido demanda, y se ha 
hecho en el punto á 32 3/4 m . , para Mayo 32 3)4, para 
Octubre 30: algunas partidas de linaza se han colocado 
para Abril á 27 1 /4 m . , y en el punto 87 p . ; hay vende
dores para Mayo á 27 5/8. Los de palma y coco encal
mados, el de prim era á 32, superior 34 á 35 1/2, Oleine, 
firm e, á 26.

Salpetre. Encalm ada; la refinada de 20 á 35 m., la 
cruda de la India de 29 á 30 , Chile 12 á 12 1/2.

Metales. Plomo de 14 1/2 á 15: id. español 14 3/4 
á 15; id. inglés de 16 á 47. De cobre de Chile se han 
colocado 100,000 lib., á llegar, á términos reservados, E. 
K. W . se cotiza de 83 á 85, el ruso á 87 , estaño ingles 
de 15 1/2 á 15 3/4, banca 17 á 17 1/2; 2,000 cwt, de 
pelitre se hicieron con alguna baja=

Cueros, Las partidas recibidas esta semana se han 
vendido parte á bordo y la otra de tránsito.

Semilla de clavo. Tiene alguna baja , y está en 
calma.

Lana, Los precios se sostienen firmes ; las del Cabo 
realizan de 22 á 23.

Cereales. Este mercado está encalmado y sin altera
ción. El trigo y centeno paralizado,

Descuento 6 por 4 00,

AMÉRICA.

M o n t e v i d e o , 5 de Febrero.— En el transcurso del mes 
que fina los cueros han experim entado una nueva alza 
de consideración. Sin em bargo , estos últimos dias los 
compradores parecían ménos dispuestos á contratar los 
cueros secos de buey y de vaca á los elevados precios 
que rigen en la actualidad, aunque no por eso se desani
man los tenedores. Cotizamos:

Cueros secos de buey y de vaca para Alemania ,410 
reales las 40 libras.

Idem ligeros para los Estados-Unidos, 4 00 id. id.
Idem para el Mediterráneo, 100 id. id.
Han cobrado asimismo m ucha estimación los cueros 

salados, y se han efectuado varias transacciones de los de 
saladeros á 88 rs. Los de matadero se cotizan de 83 á 84 
reales pesada de 75 libras.

En cuanto á las pieles de potro secas continúa su co
tización anterior ó sea 48 rs. las 10 libras. Por el contra
rio las saladas han tomado mucho favor, y la demanda 
es animada hoy dia á 26 rs. las 30 libras.

Lana. Algo han ganado los precios. Cotizamos: m es

tiza fina sucia P. 2 un cuarto á 2 y medio: mestiza fina 
lavada P. 9 á 9 y medio.

Sebo. Se toma á 23 rs. arroba.
Crines, Las de caballo han sufrido un descenso, co

tizándose las largas á P. 24 á 25 quintal.

ESTADOS-UNIDOS.

N u e v a  O r l e a n s , 47 id ,— Algodón. Firme; ventas de 
hoy 5,000 balas. Al cerrarse el mercado los tenedores 
solicitaban alguna ventaja.

Azúcar. Firme, y la melaza sin variación, cotizándo
se á 95 c.

Harina. Encalmada.
Maiz. El amarillo ha bajado 5 c., y se vende á 85.

El tocino mess ha adelantado 25 e.
Fletes, En calma.

N u e v a - Y o r k ,  48 de Marzo,-—El mercado de algodones 
está algo endeble; la harina encalmada y firme; trigo 
también encalmado y el maiz en regular actividad, pero 
con alguna baja. Tocino y carne salados, firmes; aguar
rás irregular y en baja, v ía  melaza también en declina
ción.

FRANCIA,

M a r s e l l a , 4 de A b ril—La baja sobrevenida en nuestra 
plaza en los últimos dias no puede más que proceder de 
la venta de 19,200 hectólitros trigo del Bonato, para en
tregar en Mayo y Junio, á 45 frs" la carga de 100 litros, 
siendo así que ántes obtenía 47 frs.

En eh mes de Marzo han entrado en nuestra plaza 
250,995 cargas de trigo (3 fanegas una), 45,970 de maiz 
y 9,240 de centeno.

P a r í s , 6 de Abril.—Los mercados poco surtidos en 
ciertos puntos lo han estado con abundancia en lo gene
ra l, pero por efecto de la humedad de la tem peratura, los 
trigos ofrecidos en ventaja dejaban mucho que desear.
Los cultivadores han hecho pocas o fertas, sobre todo en 
clases superiores, pero por otra parte la demanda care
cía de animación, y se puede señalar una nueva baja de 
50 es. á un franco ; sin embargo, en algunos mercados los 
precios se han sostenido.

De Burdeos, Tolosa y Bayona avisan que las cotiza
ciones se sostienen con dificultad. Marsella está encal
mada. La Bretaña señala paralización, sin descenso m ar
cado. En la línea de esta á L yon , aunque la baja no es 
rápida y sensible, hace semanalmente nuevos progresos.

En resúm en, la calma y la baja dominan todavía esta 
semana en los mercados del interior.

Hoy sobre todo se puede apreciar la reserva con que 
el comercio de nuestra plaza procede todos los sábados.
En efecto , algunos despachos recibidos de los departa
mentos hicieron subir las harinas cuatro marcas dispo
nibles á 74 frs. 50 es.; pero en cuanto se ha conocido 
que la baja domina, los mismos vendedores las han ofre
cido á 75 frs. 50 e s ., á cuyo precio las operaciones son, 
por decirlo así, enteramente nulas.

A plazo, para Mayo, se cotizan de 74 á 74 frs. 50 es., 
y para tres meses fecha á 75 frs. 50 es. Hasta ahora los 
compradores no quieren llegar á dicho límite.

I d e m  , 44 de Abril.—La tendencia á la baja se m ani
fiesta y generaliza cada vez más, máxime ahora en que 
los decretos temporarios emitidos en Francia acerca de 
los cereales tocan á su término , y que se hace preciso 
modificar completamente la legislación anterior. España 
sigue el mismo m ovim iento, y"no pide nada en nuestros 
mercados; pues, por el contrario, nos devuelve trigos que 
se habían mandado á vender á sus puertos m eridiona
les. Marsella continúa recibiendo gruesas cantidades de 
trigo, y no tiene más salida que el interior. El aspecto de 
los sembrados, aunque la estación está poco adelantada 
para formar congeturas exactas, es enteram ente lison
jero en todos los puntos productores del Im perio , en Ar
gelia y demas países que nos rodean. Bajo estas in 
fluencias las transacciones han sido cortísimas duran te  la 
semana que vamos á reseñar.

En Paris las harinas declinaron de 2 frs. por saco, y 
con no poca dificultad enajenan los fabricantes sus ela
boraciones á los panaderos. Las existencias en la alhón- 
diga exceden de 18,000 qq. métricos { sy í  arrobas uno), 
sin contar las de los particu lares, que son tam bién c re
cidas, á causa de las entregas que se han hecho de ha
rinas cuatro marcas. Por lo tanto no es fácil que los 
precios recobren favor á no ser que sobrevenga alguna 
desgracia atmosférica que destruya las alhagüeñas espe
ranzas que hace concebir la próxima recolección.

Se ofrecen mucho las harinas de segunda y de tercera, ; 
y no seria posible venderlas sin hacer notables conce
siones en sus precios.

Por ahora es bastante difícil la situación de las h ari
nas cuatro-m arcas, que se sostienen á 73 frs.; pero la 
baja de las demas clases las hará  necesariam ente decli
n ar, en particular si aparecen en la plaza cantidades flo
tantes. Los plazos de Ju n io , Julio y Agosto se cotizan 
de 73 frs. 50 es. á 74 frs.

Los trigos desmerecieron señaladamente en el m erca
do del m iércoles, pudiéndose calcular el descenso en un 
franco por las clases superiores, un franco 50 es. por las 
b u en as , y de 2 á 2 frs. 50 es. por las inferiores en cada 
uno y medio hectolitro. A pesar de esto los compradores 
no se p resen ta ron ; sobre todo el juéves escasearon total
mente.

En los mercados de los departamentos la baja ha 
sido general. El Havre carece de operaciones, y solo re 
cibe algunos cargamentos de Hamburgo. Reina la mayor 
paralización en toda la Normandia. En el litoral Bretón 
los trigos se cotizan nominalm ente de 32 á 33 frs. los 
100 kilógs.

Burdeos está en baja. Se han ensayado algunas ven 
tas públicas que han dado mal resultado. Se solicitan 
nuevam ente los maíces para España de 18 frs. 75 cén
timos á 19 frs. el hectolitro por las procedencias de Ga- 
latz y de los Estados-Unidos. En cuanto á las harinas 
los fabricantes las cotizan aún á 26 frs. los 50 kilógramos.

España ha cesado su demanda á M arsella, y vuelve á 
rem itir im portantes cantidades de trigo duro de T agan- 
rock que no han podido colocarse en Barcelona y en 
Málaga. Dichos trigos cotizados aún de 49 á 50 frs. en la 
semana anterior , se ofrecen hoy en vano á 48 frs. la car
ga de 160 litros, peso de 130 kilógramos.

Se venden únicam ente algunas partidas de Marianó- 
poli y de Polonia para Lyon y sus cercanías.

Los mercados extranjeros se inclinan, como los nues= 
tros, á una baja seguida en los trigos.

En Londres se ofrecen grandes cantidades do trigos 
del p a is , y cada semana se advierte un nuevo descenso 
en Mark-Lane. Hoy se cotizan referidos trigos de 20 fran
cos 50 es. á 27 frs. según clase.

En las orillas del Rhin los precios se sostienen ; pero 
careciendo aquellas comarcas de otra salida que la F ran
cia , la baja de nuestros trigos debe necesariam ente acar
rear la de los suyos.

En Holanda y Bélgica la opinión se pronuncia por el 
descenso, y no hay más operaciones que para el consu
mo local.

Los mercados de Italia ofrecen poca alteración.
En Odessa las transacciones carecen de animación; 

pero hay tan pocas existencias, que ni la baja de los t r i
gos en él interior, ni los avisos desfavorables de Francia 
e In g la te rra , ni el hermoso aspecto de los sembrados, 
han sido bastantes motivos para inducir á los tenedores 
á que dism inuyan sus pretensiones que son de 18 á 24 
francos el hectólitro.

Pocos trigos quedan para vender en Egipto. Se han 
hecho compras de nuevos en Alejandría, para entregar 
en Setiem bre ó en O ctubre, de 14 francos 50 es. á 15 
francos el hectólitro.

Los mercados del Báltico se arreglarán  por fuerza so
bre los de Francia é Inglaterra. Actualmente las opera
ciones están muy encalmadas en Dantzig, Koenisberg y 
Stettin.

En N ueva-Y ork, según las últim as no tic ias, no te 
nían arribos del Oeste por los canales del Estado. Sin 
em bargo, los precios han declinado en vista de los des
favorables avisos de Europa.

INGLATERRA.

L i v e r p o o l ,  7 de Abril.—Los mercados agrícolas d e lrá - 
dio han ofrecido alguna más animación, y se ha deteni
do la tendencia á la baja que veníamos anotando desde 
algún tiempo. Los compradores parecen estar más con
fiados en el p o rv en ir, si bien es verdad que se hallan 
con pocas existencias, y no pueden ménos de reponer
las, siquiera sea en corta escala.

Durante la semana transcurrida la demanda para el 
trigo y la harina ha sido bastante para extraer una can
tidad considerable, aunque el mercado en apariencia es
taba tranquilo. Los precios se sostienen con firmeza. El 
maiz amarillo y mezclado se ha vendido más corriente
mente. Los demas granos no han sufrido alteración.

La importación de granos y harinas ha sido poco con
siderable á pesar de los muchos buques que diariam ente 
entran en el puerto. El maiz se exporta para Irlanda , y 
se han hecho para el mismo destino considerables com
pras de harina.

El tiempo es favorable para la vegetación, pero muy 
¡ húmedo para las faenas de la tierra.

El Yiérnes Santo estará cerrada la albóndiga.
Las operaciones estaban hoy bastante anim adas para 

el trigo , y se sostuvieron los precios obtenidos el martes 
último. La harina se enajenaba con más dificultad, y para 

I efectuar algunas ventas ha sido preciso aceptar precios 
I más bajos. La cebada tenia alguna demanda con precios 
I en alza. El maiz blanco firm e; el amarillo ha bajado de

6 d, y el mezclado 1 sh. desde el mártes expresado. Coti
zamos :

Trigo inglés blanco , de 7-6 á 8-8 el hectólitro.
Idem id. rojo, 6-8 á 7-10 id.
Id. América blanco, 8-4 á 8 -9  id.
Idem id. ro jo , 7 -4  á 8 -2  id.
Harina inglesa, 40 á 46 sh. saco de 128 kilóg.
Idem am ericana , 26 á 30 id. barril de 88 id. 
Importaciones: trigo 7,329 cuarteras; maiz 23,603 

cuarte ras; harina 3,352 sacos y 23,394 barriles.

L o n d r e s , 6 de.Abril.—'Tiempo lluvioso ; 'a rrib o s re
gulares; trigo inglés m uy húmedo y de venta poco cor
riente ; el extranjero á los mismos precios pero con mé
nos anim ación; harina sin alteración,

PAISES-BAJOS.

A m s t e r d a m  , 25 de Marzo.— Arroz. De prim eras manos 
se han realizado 4,326 sacos de Arracan á 7 3[8 f.

Estaño banca. 250 barras se han hecho á 91 f.
Trigo. En pequeñas p a rtid a s ; no hay variación en 

los precios.
Centeno. El de Arcángel en alza, las demas clases 

sin alteración.

Cebada. Firme: se han vendido grandes partidas para 
exportación; las 110 libras de Oldham, de invierno, d e  
487 á 188 f.; 105 á 106 libras Knobbe, d e  198 á 206 f.: 
100 Yriesland, de verano, á 180 f.

Semilla de colza. Para entregar en otoño, tiene una 
baja de medio L. oz. por 9 toneladas para Setiembre y 
Octubre 78 L. oz.

Linaza. Sin variación; las 104 a 106 lib. de Arcángel, 
375 f.

Aceite de semilla de nabo. En el punto no hay tran 
sacciones , y para otoño está bastante encalmado.

R o t t e r d a n  , 28 de Marzo. —Café. El buen resultado 
que han tenido las ventas de la compañía de traficantes 
dem uestran la firmeza del artículo. Hay demanda activa 
por muchos números al precio de las ventas. También 
hay negocios animados de segundas manos en el del B ra
sil con un adelanto de uno á uno y medio c.; el ordina
rio, de 28 á 29 c. : bueno o rd in ario , de 30 á 31 ; de color 
3 2 ’á 33.

Azúcar. El mercado sigue muy firme sin variación en 
los precios, y con demanda en todas las clases á los pre
cios de las ventas ú ltim as, pero no se pueden obtener á 
este tipo. De segundas manos se han colocado algunas 
partidas á esta proporción , y  264 canastos que se aguar
dan por Tryntje Fenna se han tomado con medio fr. de

baja de las últimas ventas, única partida á la vela; 470 
cascos Surinan se han realizado al alto precio de 45 á 46 
tres cuartos. La refinada sigue el mismo curso del m er
cado, y se ofrece muy poca venta, encontrando los fa
bricantes dificultad para  llenar sus contratas á entregar, 
V. O. se sostiene á 5í f.

Té. Muy firme, á los precios anteriores.
Arroz. Ha mejorado algo en demanda ; los tenedores 

se sostienen firmes.
Especias. Pimienta , en demanda.
Algodón. Firm e; han llegado 1,300 balas de N ueva-  

Orleans para la compañía de traficantes.
Cueros. No se hace nada por falta de existencias.
Aceites. Se hace muy poco en el de pescado , y ob

tienen más demanda las clases oscuras ; 25,000 kilos de 
o liva , llegados de Mesina , se ofrecen á 72 f. los 4 00 kilos,

Cáñamo. Cien balas de Yenecia S . , sobre 24,000 k i
los , realizaron de 52 á 53 f.

Trigo. Ciento veintinueve á 132 libras W indau se co
tizan á 240 f.

RUSIA.
S a n  P e t e r s b u r g o , 17 id.—No tenemos nada de Ínte

res que comunicar. Por algún tiempo ha reinado una 
prolongada calma en nuestros principales artículos.

Sebo. Los precios han fluctuado de 158 á 156 b. r., á 
cuyo prim er precio se han hecho regulares operaciones, 
Hov se ha pagado á 155 y 154, y los tenedores sostienen 
sus” pedidos.

Cañamo. Continúa encalmado y n o ta n  firme; las co
tizaciones son nominales , y los principales tenedores no 
cederían á ménos de 28 1/2 en lim pio, 27 el escogido y  
24 mitad sucio.

Lino. Sigue sin alteración y poca demanda.
Cereales y linaza. Lo mismo se puede decir con re s

pecto á estos g ranos, sosteniéndose esta últim a á 44 y  
m ed ir; trigo Kubanka á 41; Saxonka á 41 y m edio; cen
teno, en cantidad grande, á 5 r. 60 K. se ofreció para  
A lem ania, pero se rehusó, solicitándose de 5-70 á 5-75. 
En maderas no se hacen negocios. Ya hem os tenido un 
completo desyelo , y debemos esperar que p ro n to  estará 
abierta nuestra navegación, no obstante que hace algu
nas noches ha nevado considerablemente.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO,
Santa Inés de Monte Policiano.
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

A G R IC U L TU R A , IN DU STRIA  Y COMERCIO.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE M ADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales. la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente ;

ENTRADO POR LAS PUERTA S EN  EL 
DIA DE A Y E R .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

3,534 fanegas de trigo. PRECIOS. Fanega,
1,439 arrobas de harina  de id. 
1,700 libras de pan cocido.
8,471 arrobas de carbón.

91 vacas, que componen 37,031 
libras de peso.

368 carneros, que hacen 9,039 
lib ra s  de peso.

131 corderos , que componen 
2,591 libras de peso.

Rs. vn.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  
Algarroba___

47 á 52 
60

Carne de v aca . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cordero. 

Tocino añejo.........
— fresco.........
— en c a n a l ... 

Lomo . . .............

54 á 59 rs. arr.
24 ctos.lib. 

70 á 80 rs. arrob 
22 ctos. lib.

41R á 4 90 rs arrob

4 8-20-22 ctos. lib.
24 id.

25 á 51 id.
22 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

»
»
»

»
»
«

310 á ...........
43 ...........

70
84

Jamón . . . . . 100 á 416 id. 51 á 60 id. 240 85
Aceite . 68 á 70 id. 22 id. 54 ........... 86
Vino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías .....................

34 á 40 id. 10 á 14 id. ello. 
12-18-20 cuartos. 

14 á  16 id. lib. 
10 á 12 id.

282 ........... 87

40 á 50 
30 á 34

id.
id.

929 fanegas.

A rroz...................... 36 á 40 id. 12 á 14 id.
L entejas................. 22 á 28 id. 105 12 id.
C arbón.................... 7 á 8 id. )>
Jabón ...................... 40 á 66 id. 16 á 22 id.
P a ta ta s . ................. 7* á 8* 

fidor, Cárlos

id. ;)

Lo que se anuncia  al público pai 
Madrid, 19 de Abril de 4 857.*=

:a su in teligencia.
=El A lcalde-Corree Mariori.

BIBLIO G RA FÍA.

DE LAS ÓRDENES MILITARES DE CALATRAYA, SAN- 
tiago, A lcántara y M ontesa, por D. Manuel de G uilla- 
m as, Caballero de Calatrava y Ministro del Tribunal Su
premo de las Órdenes militares.

Obra de consulta para todos los amantes de las glo
rias nacionales y de las regalías del E stado , y de suma 
utilidad para los Caballeros de las Órdenes militares y 
clérigos que sirven en el territorio M aestral, como para 
todos los que se dedican al estudio de los cánones y d is
ciplina de la Iglesia.

Un tomo de 400 p ág in as: se vende en la librería de 
Sánchez, calle de C arretas; en la misma existen las s i
guientes producciones del referido autor.

Causas célebres políticas del siglo X I X , dos tomos: 
contienen los trozos más escogidos de las acusaciones y 
defensas pronunciadas en los tribunales ing leses, fran
ceses y alem anes, por eminentes jurisconsultos de estos 
países.

Estadística judicial de las Islas Baleares, y descripción 
de algunos usos y costumbres de aquellos honrados y 
nobles isleños.

Estadística criminal de Cataluña, y reflexiones filosó = 
ficas sobre la cuestión industrial.

Memoria sobre el espíritu de asociación, premiado en 
oposición púb lica . con el título de Socio de mérito,
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ANUNCIOS PA R TIC U LA R ES.

RFAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO. 
Vencido en 31 de Julio de 4 853 el plazo fijado por el 
art. 9.° de los estatutos de esta Real compañía para ve
rificar el pago del tercer dividendo pasivo , y no habién
dolo realizado hasta ahora , los señores accionistas posee - 
dores de las inscripciones, cuya num eración se inserta, la 
Junta de gobierno, competentemente autorizada por la 
la asamblea general de 30 de Junio^de 1856 , ha d is
puesto se invite á los referidos señores accionistas á 
que efectúen el pago de lo que adeudan por el expre
sado concepto , señalándoles á este fin el im prorro 
gable plazo de un  m e s , á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y  Monitor de Pa
ris , pasado el cual sin haberlo verificado, se procederá 
en la Bolsa de Madrid á la venta por duplicado de las 
acciones que se hallen en descubierto, quedando nulos y 
sin ningún efecto ni valor los títulos prim itivos, de con
formidad con lo establecido en el art. 12 de los estatutos, 
que dice asi :

Art 4 2. «No verificándose el pago de los dividendos 
p a s i v o s  e n  las épocas prefijadas, devengarán los plazos 
a trasados, y se exigirá por la Compañía un  ínteres á 
razón de 6 por 100 anua l, quedando los prim eros tom a
dores de las acciones obligados solidariam ente, con las 
que hayan adquirido después de ellos , al pago del p r in 
cipal y réditos que se hallen en descubierto.

«El número de la acción que deba algún plazo sera 
publicado en Madrid, Paris y Londres, en los periódicos 
designados por la Junta de gobierno. »

«Al mes de esta publicación, sin más plazo, próroga 
ni form alidad, se podrá proceder en la Bolsa de Madrid 
por medio de agentes de cambio titulares a la venta de 
dicha acción por duplicado.»

«La venta se hará de cuenta y riesgo del accionista 
m oroso, á quien corresponderá el exceso del p rec io , si 
lo hub iere , deducidas las costas é intereses, y estará 
obligado en el caso contrario al pago del déficit.»

«El título primitivo de la acción vendida de esta m a
nera quedará n u lo .» #

Toda acción que no lleve la mención correspondiente 
del abono de las cuartas partes á sus plazos regulares, 
no podrá ser ni enajenada ni transferida válidamente.»

Las inscripciones que se hallan en este caso son las 
siguien tes:

Suscricion de Madrid.

Números del 396 al 438 459 y 460 878
> 440 y 441 462 al 497 880 y 881
» 445 al 450 499 974
» 452 al 457 508 al 518 987 y 988

867

Números del

»

■i

Números del
»
.0

/)

a
*
*
»

Sus en

3201 a 
3281 a 
3361 a 
3377 a 
3408 a 

3443 a 
3452 a

Si

1001 
1003 í 
1074 
1077 
1080 
1082 ; 
1088 j 

1093 
1195

kion di

1 3220 ! 
1 3320 ¡ 
1 3373 : 
1 3380 : 
d 3444 : 
il 3450 : 
d 3455

¿sermón

ú  1071 
v 1075 
y 1078

al 1086 
al 1091

Barce

3461 a 
3505 a 
3534 a 
3560 
3572 1 
3643 8 

3694 i

ingles

1328;
1334 ;
1367
1369
1376
1379
1384
1388
1392

'loi

il S 
d i 
d {

í  í  

d ‘ 

d !

¡a.

h :
ai

al

y
y
al
al

w .

1472
1509
1558

1573
3665
3701

1331
1364

1374

1380
1385
1390
1394

3744 a 
3769 £ 
3778 c 
3825 £ 
3909 < 
3939 
3949

1494;
1499 ;
1504
1513
1531
1539
1544
1564
1593

13
d3
d3asiU
y i
y ¡

al 1

al
al
al
al
ai
al
al
al

753
774
1783
1852
1931
1940
1950

1497
1501
1507
1128
1536
1541
1555
1587
1595

» 1203 al 1225 1396 al 1398 1601 al 1605
» 1228 1401 al 1404 1614 ai 1623
i) 1230 1410 y 1411 1627 al 1664
A 1233 al 1235 1413 1675 al 1678

1239 al 1243 1417 al 1421 1680 al 1682
1245 al 1259 1427 y 1428 1684
1261 y 1262 1430 1686 al 1692

» 1265 al 1267 1432 al 1434 1695 al 1696
1272 al 1283 1436 1707 al 1712
1286 1438 al 1450 1714

)) 1298 1453 y 1854 1716
v 1300 1462 al 1475 1722 al 1734

1303 1478 1744
V 1310 al 1322 1481 al 1487

Suscricion francesa.

Números del 1781 al 1783 2054 y 2055 2558
)> 1796 al 1800 2057 y 2058 2585 ai 2636
>> 1804 2093 al 2097 2639
» 1812 y 1813 2105 al 2127 2675 al 2698

1819 2129 al 2145 2750 ai 2756
y) 1834 al 1837 2155 Y 2156 2860

1893 al 1902 2160 2882 y 2883
» 1910 al 1915 2166 al 2170 2890 al 2899
„ 1918 al 1921 2205 al 2212 2909 al 2912
)) 1958 al 1962 2217 al 2296 2967 al 2973
» 1964 al 1967 2298 al 2362 2988 al 2990
•> 1999 al 2003 2367 al 2386 2993 al 3000
)) 2007 2397 ai 2416 3023 al 3025

2018 al 2021 2443 al 2461 3057
)> 2026 2465 al 2508 3059 y 3060

2034 al 2039 2510 ai 2529 8062

Se recuerda á los señores accionistas que tengan satis
fechos los cuatro dividendos, así como á los que en  ade
lante lo efectuaren, que sus inscripciones nom inativas 
serán desde luego cangeadas por títulos al portador.

Los señores accionistas podrán realizar el pago, se
gún mejor les convenga, en Madrid en las oficinas cen 
trales, calle del Desengaño, núm. 4; en Paris en las ca
jas de la Sociedad general del Credit-Movilier, y en Bar
celona en casa de D. Juan F a b ra , banquero de la Com
pañía.

Madrid, 15 de Abril de 1857.=E l secretario general, 
Eduardo de Carcer. B

ESPECTACULOS

TEATRO DEL C I R C O . — A las ocho de la noche. — 
Sinfonía. — La Escala de la vida , comedia nueva origi
nal. — Una zam br& de gitanos, baile nuevo. — El Maestro 
Pezuña, sainete.

t e a t r o  d e  l a  ZARZUELA — a  las ocho de la 
noch e Los Madgyares, zarzuela nueva en cuatro actos.

CIRCO DE P A U L . — Compañía ecuestre bajo la  direc
ción de los Sres. Price é hijo. —Habrá una vanada tun- 
cion.


